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PARTE OF IC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el Real Sitio dé 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE FOMENTO.

' E x po sic ió n .

1 SEÑOR: Principios sobremanera fecundos para la de
bida organización de las Escúeláá de párvulos sentáronse: 
en él bien razonado préámbüló que precede ál Real decre
to de Í7 de Marzo dé 188®. Y d.eseoso de arraigarlos en 
nuestra sociedad del modo im ás eficaz y práctico, el Mi
nistro que suscribe considera llegada ía sazón de introdu
cir en él las reformas que la  experiencia aconseja para 
idesarrollar méjór las saludables doctrinas allí sabiamente, 
indicñdas.

Con el mayor acierto ex.ponía mi digno predecesor que 
Y Responden las Escuelas dé párvulos a las más generosas* 
ideas, porque.ellas represfintan el primer grá&o délá edu
c c ió n  general; sustituyen en cuanto1 es dable por parte 
«del Estado loé desvelos de la familia, y porqqe en ellas re

bábe el niño las priti^rás impresiones dé la dignidad pro
pia, del respetó á los demás, del bien y dél mal, y de aqtié- 

"ILóá áltps principidá ' han de engrandecer más tarde 
.la  esfera dé su inteligencia en el trascurso dé la vida. 

De aquí lá importancia concedida por las naciones ci
vilizadas á los varios y numerosos establecimientos de¿- 
iinados al amparo, á la educación y á ía enseñanza de los 

; párvulos.» La Escuela de párvulos es en efecto una institu
ción benéfica que representa el paso de la familia á la Es
cuela, y debe por tañtó tener este doble carácter, puesto que 
Su fin consiste en" preparar al ñiño para la vida escolar.

La cónvenienciá y utilidad, pues, de institución seme
jante no ha de ponérse en duda, y su desarrollo represen
ta, a la  par que un adelanto en orden á la educación ná- 

íCional, un verdadero é inmenso alivió para laá familias 
Menesterosas de las’póblációñés importantes.

Por desgracia en España es hartó reducido el número 
de estas Escuelas y muy escaso el cié loé alumnos que á 
ellas concurren, sin que haya logrado acudir ál remedio 
el Real decreto de 17 de Marzo de 188®, entre otras cau* 
•sas por las dificultadés que sus disposiciones y el plaii de 
estudios prescrito én la Real órdeñ de ®8 de Junio del mis
mo año suscitan al reclutamiento de personas aptas para 

Ja  enseñanza. ’
Efectivamente^ él Magisterio de párvulos ha venido á 

convertirse én uña profesión académicamente más difícil 
<jue la dé los Maestros de Escuela superior.

Papa él, contra las terminantes disposiciones de la ley 
"vigente de Instrucción pública, sé han declarado de nin
gún! valor los títulos de Maestros No'rmáléá, superiores y 
elementales, y se han exigido á los aspirantes á la ense
ñanza duras pruebas y certámenes académicos, cuando 
Magisterio tan noble, más bien que de ciencia (aunque 
exija inteligencia clara y juicio recto), es obra sobre todo 
de prudencia y discreción, al propio tiempo que dé incli
nación caritativa y de acendrado amor á la infancia.

Hora es también de que nuestra legislación, adoptando 
él principio aplicado ya con tanto éxito en otros pueblos, 
¿conceda á la mujer la intervención que debe tener en el 
patronato y dirección de la institución que prepara á la 
infancia en él tránsito de la vida de familia á la vida es
colar. Vivamente penetrado de que para la prosperidad

de nuestra instrucción pública urge sustituir con las 
precauciones debidas á los monopolios del Estado la libre 
iniciativa de todas las fuerzas vivas de nuestra sociedad, 
considera el Ministro de Fomento que en ningún ramo de 
la enseñanza son «tan benéficas y aprovechables como en 
la Escuela de párvulos las dotes y condiciones especiales 
de la mujer, su cariñoso y proverbial amor á la infancia 
y su aptitud maravillosa y probada para la dirección y 
tutela de los asilos y de las Escuelas de la infancia.»

El Real decreto de 17 de Marzo de 188®, queriendo co
rresponder á estos sentimientos, encomendó exclusiva
mente á la mujer el Magisterio de las Escuelas de párvu
los. Pero si bien en teoría es este principio acertadísimo, 
en la práctica ño obstante, dadas las condiciones de nues
tra vida social, aplicándose con el rigorismo de aquellas 
disposiciones, vendría á producir como resultado inevita
ble el dejar vacantes entre nosotros gran número de Es
cuelas.

No conviene reducir á las funciones del Magisterio la 
benéfica intervención de la mujer en la Escuela de párvu
los, y sería privarse de su más valiosa ayuda no admi
tiéndola para el cuidado de la infancia sino con el oficio 
de Maestra.

Por el contrario, donde puede ser su ayuda más eficaz 
y fecunda es en el alto patronato y dirección de las Es
cuelas de la infancia. Así podrán concurrir á tan impor
tante servicio público todas0 las clases sociales, cada una 
con la iniciativa, deberes y medios de acción que les son 
propios. Por eso en el presente Real decreto, sometido á la 
aprobación de V. M., se refunden en la Junta de Señoras 
que auxilia al Gobierno en la Beneficencia, las atribucio
nes del anterior Patronato de Párvulos, subsanando así el 
vacío capital de haber excluido de su seno la saludable 
acción de la madre de familia.

Con razón exponía también mi digno predecesor en 
este Ministerio «que la educación de los párvulos consti
tuye un cargo de absoluta confianza, cuyo fiel desempeño 
no estriba puramente en el cumplimiento exterior de pre
ceptos rigoristas, mecánicos y reglamentarios; siendo pre
ciso reconocer que para el dificilísimo cargo de la educa
ción infantil ofrece escasas garantías el método de las 
oposiciones, como manera de proveer las Escuelas; porque 
si bien manifiestan el talento, instrucción y demás dotes 
intelectuales de los opositores, es inútil esperar que por 
semejante medio se revele su celo, su vocación, su mora
lidad, su amor á los niños; en suma, las elevadas condi
ciones que por su naturaleza exige este noble Magisterio, 
y que se levantan por encima de la aptitud que puede de
mostrarse en el público certamen.»

Encierra la anterior declaración una sobria y evidente 
exposición de doctrina que no debe jamás echarse en ol
vido para la mejor organización del Magisterio de la en
señanza primaria,, á quien se han de confiar los delicados 
intereses morales «que representa la educación de lá infan
cia. Pero establecido por nuestra ley vigente de Instruc
ción pública el sistema contrario, el religioso respeto á 
toda legalidad, de que deben dar más que nadie saludable 
ejemplo los mismos G obiernos, exige que en tanto que una 
ley no se reforme por Jos procedimientos que determina la 
Constitución del Estado Y el Ministro, investido de la con
fianza de la Corona, jarnos se arrogue atribuciones arbi
trarias para anular por Reales decretos los artículos de 
ley, aun cuando sea para i ’emediar verdaderos males. Por 
esto, mientras no se reformé por otra nueva ley nuestra 
legislación actual de Instrucción pública, el Ministro de 
Fomento cree de su deber atezarse en el particalar á lo 
prescrito en nuestras leyes no derogadas.

Dentro de la recta interpretación de la misma ley de 9 
de Setiembre de 1837 habrá sin embargo medios hábiles 
de remediar en gran parte los vicios del sistema de pro

veer las Escuelas de primera enseñanza por oposición** 
Este procedimiento se habrá adoptado en España como 
único medio de evitar otros abusos y males mayores, y  

; seguramente que de ellos no era el menor el peligró da 
que en las Escuelas sometidas hasta en los más mínimos* 
pormenores de su régimen interior á la acción del Go«* 
bierno pudieran hacer irrupción las pasiones más violen
tas de los partidos. Mas es evidente que tales disposiciones 
de la ley únicamente eran aplicables á aquellas Escuelas 
cuyo sostenimiento se imponía á los Municipios como 
carga forzosa é ineludible. Sólo con forzada y abusiva 
interpretación de la ley, y suponiendo en ella precepto 
que no contiene, pudieran hacerse extensivas estas dispa- 
siciones á los demás establecimientos de enseñanza soste
nidos por el Municipio sin el carácter obligatorio, como 
son las Escuelas de Beneficencia y cualesquier otras da 
las que ño se computan en el número de las que el Muni
cipio tiene obligación de sostener con arreglo al censo do 
población. En tales centros de educación, á las Autorida
des locales, fundadoras y sostenedoras de la Escuela, co
rresponde la libre elección del Maestro en el modo y for?* 
ma que juzguen más beneficiosos y acertados, controver
tible principio de justicia y buen Gobierno, respetar al 
Municipio y á la provincia en sus derechos de iniciativa 
propia y en sus naturales atribuciones para organizar y  
dirigir por sí mismos las Escuelas que voluntariamenta 
sostienen, dejándoles en ellas libre la elección del Maestra 
por los procedimientos que les parezcan más adecuado® 
para acreditar su capacidad.

Un Ministro identificado con el mejor servicio .y,: fo
mento de la Instrucción pública no puede profesar sobra 
esta materia otra doctrina que la que inspiró el Real de
creto de 9 de Julio de 1874, doctrina que conviene ir des
envolviendo y arraigando en los organismos legales de 
nuestra patria.

Interpretando la ley de Instrucción pública de 9 de 
Setiembre de 1837 con criterio de religioso respeto á toda 
legalidad vigente y con espíritu de estricta justicia, se Jo- 
grará en el mayor número de Escuelas de párvulos el re
medio mas practico para que se encarguen de la dirección 
de la infancia aquellos Maestros y Maestras que mejor 
reúnen las condiciones que por su naturaleza exige esta 
noble ministerio, las cuales, según decía muy bien el preám
bulo del decreto de 18 de Marzo de 188®, son condiciones 
morales del Magisterio «que se levantan por cima de laap» 
titud que puede demostrarse en el público certamen.»

De este modo se obtendrán dos resultados altamente 
benéficos: realizar por una parte un grande adelanto de 
prudente descentralización que las necesidades del paía 
reclaman de un modo más imperioso cada.día, y remediar 
en mucho, sin menoscabo de la ley y sin infringirla por 
Reales decretos, los males que pudiera producir el vicioso 
sistema de oposiciones.

Es fuerza decir que á pesar del buen propósito mani
festado en el preámbulo del Real decreto de 17 de Marzo 
de 188®, tampoco sus disposiciones consiguieron los re* 
soltados prácticos apetecidos.

Las condioiones morales para el Magisterio de párvu
los estuvieron en mayor peligro que nunca de5 verse des
atendidas; pues por una de las disposiciones del referido 
decreto, desda los cuatro años de edad los niños que es
tuvieran en los establecimientos de Beneficencia á cargo 
de las Hermanas de la Caridad ó de otra corporación re
ligiosa habrán de pasar á otras Escuelas de párvulos,des
empeñadas por Maestros y auxiliares impuestos en cada- 
localidad por la voluntad omnipotente del Patronato 
central.

Así se esterilizaba también la buena tendencia que con 
tan decidido propósito aparecía proclamada en las consi
deraciones que precedían al Real decreto. Cada día en
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verdad va sintiéndose más apremiante en el país la nece
sidad de apartar de los centros ministeriales multitud de 
atribuciones inútiles acumuladas en ellos por la rutina 
administrativa, y que abrumando á los Ministros bajo el 
cúmulo de los más ínfimos detalles del expediente, que re
quieren solución perentoria, apenas consienten que el 
hombre de Estado pueda elevar la mirada hacia los gran
des horizontes del Gobierno. En el servicio de los grandes 
intereses de la Instrucción pública, quizás más que en 
ningún otro ramo de la Administración del Estado, urge 
llevar á cabo sana y prudente descentralización, para que 
en el seno de. una libertad amplia y fecunda puedan to
das las fuerzas vivas de nuestra sociedad concurrir á tan 
excelente obra de regeneración, compartiendo con el Go
bierno las glorias y responsabilidades de esta importante 
función. Pero no consiste la descentralización en crear 
junto á un Ministerio una mera oficina que asuma por 
delegación todas las atribuciones ministeriales y aun al
gunas facultades mayores que las del mismo Ministró.

Fundadas en tal criterio las atribuciones del Patronato 
.general de párvulos, dieron por fruto la centralización 
mayor que se ha conocido en España en este ramo de la 
enseñanza; pues además de la desmedida jurisdicción de 
la Junta, quedó concentrada en ella el monopolio de for- 

, .mar #1 personal del Magisterio, expedir títulos¡y hacer 
nombramientos y destituciones de Maestros de párvqlos..

Para descentralizar con eficacia, es principal condición 
yespqtar en sus legítimos derechos la iniciativa propia de 

-^odo^los elementos de la vida social, secundándo la ac- 
 ̂ypiqn del Municipio y de la provincia y de todos los inte- 

. . reses que vaya creando la iniciativa privada al amparo , 
.vde una robusta organización legal de Ja libertad de. ense
ñanza.

En este criterio se furnla/el decreto de reforma que el 
.Ministro,que suscribe tiene la honra de someter á la apro
piación de Y. M.

Madrid 4 de Julio de 1884.

SEÑOR:
0 A L  R. P. 'de Y. Mm

Alejandra Pidal y Kon*

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones expuestas por mi Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.a Las Escuelas de párvulos ijue cada Mu
nicipio de 10.000 almas tiene obligación de sostener, con 
arreglo al art. 105 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, 
estárán á cargo de un primer Maestro ó de una primera 

- Maestra y de los auxiliares que se consideren necesarios 
según el número de los alumnos inscritos en ellas.

Art. ®.° En estas Escuelas de párvulos, cuya matrí
cula exceda de 60 alumnos, habrá cuando menos un auxi-

1 liar con el titulo profesional ó con el certificado dé estu
dios correspondiente.

v Art. *3.° En las que no pasen de 60 alumnos podrá im -:
~ ponerse al Maestro la obligación de que otra persona de / 

su sexo le auxilie constantemente en el cuidado y asis
tencia de la Escuela.

Art. 4* A los encargados de la Escuela, como primer 
Maestro ó Maestra, corresponde la designación de los que 
á su lado han de desempañar el cargo de auxiliares.

Art. 5 0 A las Escuelas de párvulos podrán asistir ni
ños de ambos sexos comprendidos en la edad de tres á 

S iete años.
: Art. 6.a Las dotaciones délos Maestros y la retribú-
* eión escolar se ajustarán á lo prescrito en los artículos 

d91 y 19® de la ley de 9 de Setiembre de 1857.
Art. 7.° Las dotaciones de los auxiliares se graduarán 

en una mitad de sueldo que corresponda al primer Maes
tro, con arreglo á la escala del art. 191 de la misma ley.

Art. 8.® El nombramiento de Maestro ó Maestra de 
párvulos en aquellas Escuelas que debe sostener cada Mu
nicipio de 10.000 habitantes, con arreglo á la ley de 9 de 
Setiembre de 1857, se hará á tenor de las prescripciones 
de la misma ley.

Art. 9.° Los Maestros varones de párvulos que aspiren 
á  las Escuelas oficiales de esta clase deberán acreditar 
hallarse casados ó vivir en compañía de una hermana suya 
que sepa leer y escribir y que les ha de auxiliar en las ta 
reas de la enseñanza.

Art. 10. Los conocimientos más esenciales que se ad
quirirán en las Escuelas de párvulos serán los siguientes: 
doctrina cristiana, deberes y formas de cortesía, letras y 
números, ideas claras y sencillas de cosas, canto.

Art. 11. En las demás Escuelas de párvulos que no son 
de sostenimiento forzoso para los Municipios, con arreglo 
al art. 105 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, el nom- 
hramiento de Maestros y Maestras se hará en ella por de
signación del Munteipio, ó de la Diputación provincial,¿á 
propuesta de la J unta de señoras que auxilia al Gobierno 
en los servicios de Beneficencia.

El Ministro de Fomento se reserva únicamente la ins 

pección oficial de dichas Escuelas, con arreglo al art. 4° 
del Real decreto de 9 de Julio de 1874.

Art. 1®. Las Escuelas de Beneficencia se regirán por 
las mismas disposiciones del artículo anterior.

Art. 13. En toda Escuela creada ó sostenida por el 
Municipio ó la provincia con carácter de voluntaria, la 
inspección de la Autoridad eclesiástica continuará ejer
ciéndose lo mismo que en las demás Escuelas oficiales, 
con arreglo á los artículos ®94, ®95 y ®96 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857.

Art. 14. La Junta de Patronato general de las Escue
las de párvulos creada por Real decreto de 17 de Marzo 
de 188® queda sustituida por la Junta de señoras que au
xilian al Gobierno en los servicios de Beneficencia, con 
arreglo al Real decreto-de ®7 dé Abril de 1875.

Art. 15. Las atribuciones de esta Junta de señoras, con 
respecto á las Escuelas de párvulos y de Beneficencia, se
rán las siguientes:

1.° Vigilar é inspeccionar las Escuelas de párvulos y 
Beneficencia, y procurar el cumplimiento exacto de las 
órdenes y reglamentos de primera enseñanza en lo con
cerniente á estas Escuelas, puestas á su cuidado, y recla
mar el concurso de las Autoridades y corporaciones á 
quienes corresponda este s e r v i c i ó . - "— —-  

®.° Promover é impulsar la creación de estas Escuelas 
y la mejora y perfeccionamiento cíe las1 que ^ y  existen.

Recoger y administrar los fondos qué de la caridad 
privada reciban, y proponer al Ministr^ dé Fomento; las 
subvenciones que deban concederse j>ara comsfrucéiórí de 
edí$qips. ó adquisición de material, ú rotros, finés análogos^ 

,4* Proponer,alas A u to rid a d e s# ^
.premias, & recompensas para los Ma^tros 
xiliares, y discípulos:que se distingan pop M o^^borio -
sidad é i n t a c h ^ 6 conducta. ; ... ;

,5.° .• Amonestad Y aPeî 9^r- á.J,os M^s.trQs,^HjM^estras 
y auxiliares qué no^tiriiplan ^ merezcan. Re
prensión por su consueta. Cuando estos Maestros hubie
ren incurrido en faltas graves que den lugar á su separa
ción ó suspensión, la Junta de señoras propondrá 
nistro de Fomento, ó á ¡Jar Diputación ó ai AylaMamlénj;a 
en el caso en que no se traíase de Escuelas íde sostfeifi- 
miento forzoso, la formación del oportuno expediente 
separación ó suspensión! r [

Art; 46. Lá Junta d el Patronato : general de nFárvulós i 
dirigirá todos los años al Ministerio; de FoipehtO' una Mé- 
inoria sucinta acerca del estado geñérabduestas Ot̂ cúfiflais/ 
y propondrá en el mismo documento p a raú sa  tíiedállh, 
diploma ú otra recompensa oficial* al Maestro óJffaestla' 
de párvulos que más se hubiere distinguido en cada j pro
vincia por la acertada dirección ñe su Escuela.

i M DISPOSICIONES TRANSITORIAS. v ¡ ; j

Artículo 1® En virtud de las disposiciones del presenf® 
Reáí decreto, queda disuélta la Junta del Patronato gene
ral de Párvulos, creada én 17 dé Marzo de 188®.1 ' «

Art. La Junta general del PatrÓnato "áé"' Párvulas 1 
disuelta por el presénte Real decreto4 iiáfá; éiitrega ínme|- 
diatamente á la Dirección!general; dé IñltráfecíÓh jhiblíc^T 
de todos los trabajos llevados á cabo' pÓRlos funcíóñarids" 
dependientes del mismo. - ; o H - \ 4

Art. 3.° Entregará igualmente á la Dirección general 
de Instrucción pública ías Méíhoriás, ó exposiciones ó sq-" 
licitudes que le hubieren sido dirigidas, cualquierá qué se^ b 
el estado dé tramitación en que se encueñtiréñf! ;  ̂ a j 

Dado en Palacio sá cuatro de Julio dé mfi;ÁPhó¿ióút(^s 
ochenta y cuatro. - i

^  \ ■
El Ministro de lomeóte, ;

^lejaradra PMál.y . . ¡ .h . ¿

M INISTERIO  DE M ARIN A.

REAL DECRETO. 
A propuesta del Ministro de Marina, dé acuerdo Con 

el'Consejó‘de Ministros, y en uso de lá autorización otori 
gada al Gobierno por el ar4®$ derialéy de$7 de Julio 
de 1883,

Vengo en decretar lo siguiente: , .
Artículo 1.® Se reducen para el año económico de 

1884 á 85 los créditos de la Sseciótí 5.a,'Mañiza, del presu
puesto de gastos dé la isla de Cuba, en la cantidad de 
91.400 pesos. Esta reducción altera loé de los distintos ca
pítulos en la;forma siguiente:; .. r,(.

MSo disminuye el cap. i.%.A^mmsiradófi de JwticifL.— 
Personal, en 1.000 pesos: el 3.°, Cuerpo¿ de la Ármáclá.— 
Personal, en 14.599 pesos: el 4°, CuérpésfWld Armada.— 
Material, en 360 pesos: el 1®, Buques Wmados ̂ Personal, 
en 40.500 pesos: el 13* Buques armados.-^-MaUrial, en 18;441 
pesos: el, 14, Hospitales.-r-Material, . e& ®.50Q pesos; y 15, 
Gastos diversos, en 11.000 pesos.

Art. ®.® Las reducciones á que se refiere el ’artículo 
anterior se entenderán en rigor en el ejercicio dé 1884 á 
85, ajustándose para ello á las instrucciones acordadas.

Dado en San Ildefonso á diez y /seis de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO. .
El Ministro de Marina,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Alpera, decretada por Y. S., lo evacuó con 
fecha ®9 dél mes auterior en los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 30 
de Marzo último, ha examinado esta Sección el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Alpera, decretada el 
19 del mismo mes por él Gobernador de Albacete, en vista 
de ios resultados "obtenidos por la visita de un delegado 
de su Autoridad. .

Consta en el expediente: que :diferehtqé industriales no 
han sido comprendidos en la matrícula de comercio, algu
nos de ellos parientes dé individuos del Ayuntamiento, 
con la particularidad que éste acordó en ®0 se pagase á 
los mismos el importe de trabajos que en sus respectivos 
oficios habían verificado: que el Alcalde y otros Conceja^ 
les no satisfacen contribución alguna territorial ni de 
constípaos desdé 1879: que el Ayuntamiento ha aprobado 
una cuanta, importante 1.®5^‘97 pesetas por gastos de 
agencia eiv un interdicto, á ^esar de que el Juzgado de Al- 
ínansa condenó en las coscas á la parte contraria: que se 

- deeferú-fallid^la 'Cuota:.Aex Concejal D. Francisco Arnedo 
Gil en sesión á que asistió , autorizando el acta: que 
D. José Joaquín siguió désempeñando el cargo de
Médico t i t ü J rcon  c a r.cter á pesar de haber sido

^rpyJ.Ticial: que aun no se ha for-4 
m a.ao el ̂ bró del éénsoúlecíoral en el presente año: tfjie 
el Ayuntamiento había, declarado partidas fallidas variasr- 

' óütííás póFél iñipuésto He la sai dórrespóndíente ú indivi
duos con íiehés-^amillarád^ éiA'fepreBár ?las razonésque 
le obligaron á adoptar el acuerdo; y por últinití; que se 
notan faltas gravas e n  Iqs libros de sesiones correspon
dientes al año de 1881, que pueden constituir delitos.

El Ayuntamiento suspenso en recurso de alzada á 
V. E, expone: que las cuentas han sido pagadas á dos pa
rientes del Alcalde y un Concejal que no son industriales, 
sino dependientes de dicho Alcalde y Cohcejab por obras 

;tdé .carpintería y' hérrería, importantes 15 y 3 peseta$ r;es« 
pectivamente: que según certificación que al efecto s© 

de los indiviñuos Ayuntamiento, ocho apa- 
? rpcénAaomjppen4idp el repartimieqtq d£ .la
9 ^ ^!M $e en jatr qiatrícula iniíustriar, y 
soío uno no figura pn.. dicho documeqto, aieudo también 
®iVitípico ̂ qepnp, consta^filTépartiniiepto de ponsumos: 
que lá Jtíiiía repartidora fíié nombrada por 3â  Ad^inis- 
trapión de^P^opiédadeé ̂  ̂ njpue&toé, m y i r 4 e ^ o  que 
’ipánda el. api 11 dé .t7 ^ e y  de 31 de Diciembre de 1881, 
pagando tq4dps ellos por consumos, á excepción de dos:
 ̂gVé ei A jy ji^ ta^  vpagó las Í.15®‘97 pesetas por los 
‘ gâ |QSi5, ...deji, f interdicto,^^ en cumpUmjenfo, de Iár Jéy que? 
m^ndAse tiágé lá  p r q v i ^  de fondos áF Procuradpr, no  ̂
^iendo.pijgr^ ^ u e j a ^  condenada en ¿os-
tSots, sitÍP faq¡el Juzgado,^ dégpué^ de -^ietar sen|enéíá5 se 
ijpiijbió del cpnoci&iento del asunto,al recibir el requeri- 
ip i^ tp  ̂  piyilv, y ;̂ ne apelando.^ el actor, la
Sala 1c impu3ó¡ iqs c o s ^  dq segpnda in d u c ía ; pudendo 
comprobarse' sp a$yno¡ac^ que s f  hallan
e¿. ei Gobierna civil: que n o c i e r t o  se declarase Tallida 
lâ  cuota .del Gonce jal D. Francisco Arnedo GÜ,.\sinbJía de 
o í|a  del mS¿mó nombre, que no. ha jyercMo hí ejerce di- 
oíio cargo, y que resultó ripjsqWente^ acompañándose una 
certificación que acredita este extremo: que D. José Martí 
siguió con el carácter de. Módico interino' hasta 16\áe Se- 
tiémfere;üliimq,. en qué.íó sustituyó el actual, porque pre
sentada ^u dimisión el ®7 rde Diciembre de Í8'8®Vapuel 
Áyuaatamientséf le rogo*, siguiera (pon el carácter dé inte
rino* por ser 'persona de competencia y que hacía ®® años 
ejercía el cargo, exhibiendo una certificación,para probar 
su dicho: que se estabjan reuniendo d i s  para formar el 
censq electoral, puqs lar l̂ey no*ordeqa fpe, lés, ppjeraqippes 
del.eknso se verifiquen en Febrero propiamente; no 
es qiértó se declarasen fallidas-por impuesto de sal á per- 
sonasvqtíe tenían bienes, sippdo . es|;o una-. ..supo^cmn^del 
delegado, que no puede indicar los nombres de las perso
nas.ique; se refierp; y  que¿vpor último* de las faltan de los 
libres de éesipnes y arqueos^ no  ̂ puede réspojidi?: ,est& 
Ayuntamiento por ser- anterioras á su constij;uQÍon.

Los cargos del expediente, después de oídp el. Ayúhta-> 
mianto, pierden en absoluta el carácter de; gravédad^qusv.. 
antes téMán,'máxli^.-|^se’.é o p ^ id ja ira la  mayor parta 
están robustecidos con ceAficacionéS éxiendi^ en ffór 
nrn legal,; ó con1 referencks que no dpjáñ á^da alguna 
acerca de su'veracidad.^',. ,ri

La Sección en eonsecuencia opina que procede, alzar 
la suspensión delí Áyuntkmiehió de Alpera. i

Y conformándose S, l í :.;el R ey  (QvD, G.) con ei prein
serto dictamén^ se ha servido resolver cbmo en eí mismo 
se propone. '

De Real orden, con inclusión del expediente , lo digo 
á V. S- para su conocimiento, y derjiás. efectos.. Dios guarde 
á Y, S. muchos años. Madrid 3 de Mayo de 1884.

ROMERO Y . ROBLEDO. 1
Sr. Gobernador de la provincha de Albacete.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

DIRECCIÓN GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PSNA.JSS,

ESTADÍSTICA.

MES DE MAYO DE 4884 

Número í * ̂ M ovim ien to  de la poblaei&n penaL

PENADOS.
£
í HTFERTT.N f!T A

Varones. Itetábiras. TOTAL E X IST EN C IA BN 30 EN 3 í

:i l ‘'.•vi’iC.Ui óO UD- AOl'll« • » * v t , « * «  * •. a ■* * * * # • • ¿8.371 948 19.319 DE PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS*
DB ABRIL, DE MAYO. " l

KN MÁS. m  m w M é

A LTA S,

SEt-f-yí f tóT-! fAa ri »'“<•' XS';;.«* VP7, D1PÍ TYlfiPD, «50 n Lr -. m - .

E n la  casa galera de Alcalá (1) . - v . .......... * • . . .
E n  el penal de A lca lá . . . » . ................. ................, * 0 •

948
1.839.

944
1#40

»

i
4

Idem rein ciclen t e s . , * . * . :..........,V, .a-  , , ¿ v «• •'
i^eisertoi’fts aprehendidos. * . * <»

46 
# -

3 49
9

E n  el ídem de Alhucemas ....................
E n  el ídem de Baleares............* « * ................. . . . . . . .

78 \

i
78

#58
9

9

m

3
Devueltos por lás Autoridades , * , .  r , .
Reintegrados de hospitales*. * .  .......... .. ■*»

3
»

" 9 ' 
•‘jl '

3
■ S

E n  el ídem de B u rg o s .. o, . . » . .  
E n  el ídem de C artagena. . .  t 6 .

1.364
8.471

; 1.35#
! #.47#

9

1

1*
9

Idem de manicomios . . . ................ . . . . . . ........... *.«
Por trasfereneiá de unos á otros presid ios. . . . . .

» ' S * . 1f E n  el ídem de C eu ta ............ • .............. .. ##80 i ##84 ; 4 »

14 ■ B 14 E n  el ídem de C hafarinas............... . 196
1.664

418

193 9 8
E n el ídem de Granada. ;V0. . . . P . 
E n  el ídem de Meiilla ........................ . f  •

1.681 , 
41#

17
9313 #5 388

•
0

BAJAS. T5̂ íh\ i A AI tí í~\ fk n 647
85

634
85

1 S
9... E n  el ídem de P eñón. . . .i.1 9

Reclam ados por las Autoridades.1-.4-,̂  * . . .  t 
Por cumplimiento de condena.
Por indulto. . . .  ¿ , , . . .  1 .■ 
Por salida para.hospitales.». . , . . . v . ; . ; . V . . .  
Por id. para mani comi os . . . . . J . V D . . . . » ;!; v . . 
Por -'trasferencia de unos presidios á o tr o s . . » . . . . .

: De muerte n a tu r a l .. . ..........
1 ídem re p e n tin a .... . . . . . . .

... 7 ■ á - 7 E n el ídem de Santoña c .«■««*,* o »••*.••*«.••• • 71? 7#1 . 3 ■
; #93 #3

1
316

' 30
En el -ídem de Tarragona»................ ........... ........ .. • • 909 907 D 8

«9 [ En el ídem de Valencia. -San A gustín.. 1.549 1.54# 9 7
' 9 '
»

• • - iS  ' 
56

í ■ ■ • r- ■■ 
* ’ •a 9 

16 
61

| E n  el ídem de id.— San M iguel.................................
E n  el ídem de Yal ladól id. . . . . . . . . . . . . . .  .-¿V.. .
En el ídem de Zaragoza » . -

1.363
1.465
1.664

I 1.308 
, - ,1.457 

1.651.

9

9

9

65
8

18
E n el destacáinento penal de Madrid........................ > B ^ 9 9

9 ■ -» 1 '• 'v‘ ' » .
*1 1 : . . . „ 1  ídem  viol enta. . . . *¿Y. ■ i 4 19.319 19.8.19. #6 186

i Idem poí*̂  sud^éd ^ i m L  . .  
- ídem  por su ic id io .. .  ♦ . ,  , .  

D esertores.. ,  «v  / . . . . i ............ . . . . . . . . ...................... 3

......... 9
8
8

| »
I »
1 3

Ha disminuido en este més la población p e n a l.. . 100i * w
; ,- ,ñ ....... . *-r-, ....., ...m . ..............JL. .......... . ... ................. ....... ...................

E xistencia en 3 i  de Mayo..................... ............. .. á 8.175 944 19.819 ( i)  P enal d© m ujeres.

N u m e r o  2 . -C l a s i f i c a c i o n  d e  l o s  p e n a d o  p o r  e d a d e s .
\ ; ;•

, . ... -IL....Menores-vi . 
f de |0 .años.? ~ De aoá J í ... ~ De aak'tiil *

ppk \
]De 10 á 15.

! PM,j

{

é e *6 á *¿ .
i I

! De 40 á 45. f
i 3^8 i

De 45 á 5Í.
•Mj .̂.r* r í

;
1 ' De50'Í 55. De 55 á 60.

:■ : c
De 60 á 65. De 65á7«. De más de 70„ TOTAL.

r L
Varones.».

1 \ 
917 | 1.417 8.578

" I ” ......

fe.616__ ¿880_

l.
1.549 ;

{)L: ■ 
1,008 718 588 348 187 45 ia«75

Hembras.. 47

.

190 ¡1 494 111 , 66 ? 64" -¿V. , .= 68 108 85 84 8 944

Numero 3.-Estado civil. N úm ero 4 .— Religión.

\  S O L T E R O S .  

_____

ickrnL D O S .  5 V ¡  V I U D O S * .

TOTAL. Católico». ¿Uidenteí. Israelitas. De varias. TOTAL.
Con hijdB.Oi b Sin laijosl i : Cob hijos., , Sin hijo».

Varones o J
¡
r 8.999 6.4B7 : ' ¿.sea;; J 686 330 18.875 18.854 1 8 18 18.875

..Hembras, ................ .. 501 4 * 1 : f l r m * " * .............. 41 944 r . * * * * : 9 9 9 944
I ■ií ,v ......“• ‘VS1 - - l-  • ■ ' ?• ■ ■!

N u m ero  5 .-In s tru c ió n  y  cu ltu tra .

- ■ - "■ *......... — ■ -  — ..-  .....

No »*bMileeí-.'ri

i

fk b & m :  ;

**> *í'*»•*>*?**••* ntt "̂ '>1*

Ti^nenánstruceión

superior.

— .......  • CULTURA.
TOTAL.

leee-^-eeGf ibir.
TOTAL.

... .Tienen educación 
esmerada.

ádu e a ció a  
r mediana.

fídue ación 
desouidada.

V a c ie s .............. . . ‘8.184: I Í ’  í 8.583 ; 1 : a•O IJU .T it 18875 1.836 ; ; ; ;• 7.987 8.818 18.875

m v # 7 8  : 868 ' ; , 5 ; ?.9 4 4 : l y 189 <•'; 146 . 844

- 4 D ------------ ‘M -------- C ---------- - — .....  ______i. ( 1 L X — L

N m ero  6 .-psocic ion  socia l, p ro fesiones y  o fic ios de los  penados an tes de  sus condenas,

..... 'EMPLEADOS. d |  |¡ ¡ TRABAM0ORR9, , §  f  í f
1 i-í

> D SIN OFICIO
1IT*%
«»
Ü-
•

»ll" !S VS * í  ■ i  ' f  I r  J  ti f i  4 f  í  I I
---- - f g ------------------------------------------ — | —  — f — - - H F r “  ~ * f s --------------------í l —  ~ 1 -S ---------i # — '“ **— • .....f -  — « .......

I ” !  f  b |  | t  1  -WTO| i 3.1- l y  : e- §•« « . , i

, 1 1 1 1  P  i? if...“ 11...i ;  ? ;  ?! I I  Pi | í :
f £.. — • ^  ^  — 4— Uh— i—s— t — 2Lt-A-.r « : — n ___ •

I
1 ^ 0Í&...W 

1  B» 
: 0"• GB
• 0\

s s

££• g p-
| s  
• ^

Vivían 
de 

ren- 
taf propias..

<

f '

1 3 .8 ‘ 0SQ.ÜSr « . d . « . KdG,.

Varones. , . 189 145 158 560 rt 861 ¡r¿S*66  1.439 7.768 675 478 845 8 188
i 2.205 4 .^ 241 141 18.276

Hemoras. «  » » > 553 94 173 » 3 » 49 47 5
1

2 944
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NÚMERO 7.-—DELITOS.

Varones. Hembras.

9 #
Hontra la seguridad } Contra la paz ó la independencia dei Estad©... .

d<p>l i Cnritra fil derecho de srentes....... .......... - ............
%

9 »
1 Piratería*. -» ■.. *, « o . . . , . • • • • * . * • . 2 »

/ Lesa majestad, ..........................• • í B

I Contra las Cortes y sus individuos y contra el
1 Consejo de Ministros.* 9 *

«  j fVvnB«iw 1 Dontra la forma de gobierno................ . ........; .
iyonira ¿a w  í Delitos cometidos por particulares con ocasión

cion.. . . . . . ..........* \ ^el ej ereici0 de los derechos individuales ga-
I rantizados por la Constitución.....................
¡ Idem id. por funcionarios públicos......... *.........
\ Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos..

«5- ...........

2

i ,

*

0
o
»

&¿. /R ebelión ,,...,-,.,....... . - . - * .......... ..................... 45ro
1 Atentado contra la Autoridad y sus agentes,

a! apiIay) mí_ I i*fiCM«tpnr»í;s v HfifiíYhpd leticia.

tO \

898

»

eo
b l i o o . \ D e s a c a t o ,  insulto,injurias y amenazasálaAu- 

I toridad, como igualmente á sus agentes y de-
f rn ¿ 8 fnnrioíiarlns miblifiOS . . . . . . . . . .  . *. •*«.. 468 86
\ TWtfuSrd en fiR niíhlicos SO o

/Falsificación de la firma ó estampilla Real y flr- 
I ma de los Ministros........................ 1» 0
i Tdfim dft sellos ó marcas. . ................................ 44 »
1 Tdem de moneda. .. 107 28
lldern de billetes de Banco, documentos de cré- 
1 dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Co* 
I rreos y demás efectos timbrados cuya expen-

. / dición está reservada al Estado. . ......... .
r a i e e a a a V l d e m  de documentos públicos, oficiales y de co- 

i mercio y de los despachos telegráficos...........

83

71

i

»
■ Tdpm dp dopumentos nrívados... . „ ......... 60
lldem  de cédulas de vecindad y certificados.......
■ Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus- 
1 tria, falso testimonio y acusación ó denuncias 
í falsas., .................. ¿V.

28

68

»

4
\Usurpación de funciones, calidad y título, yuso 

indebido de nombres, trajes, insignias y con
decoraciones. ...................... 6 41

-  . . , , . , /Infracción de leyeá sobre inhumaciones y vio- 
gteatra ia salud pd- ¡ación de sepulturas...................................... 2

9 s

i w

V aroxifts. Hergbrag*

fPrevaricación___________ * , . . .  ... .
| Infidelidad en la custodia de p r e s o s . * ,

¡» »
*

8 Idem id. de documentos___o. . . . , . . . . . . . . . . , , 43 se
1 Violación de seeretos. »
1 Desobediencia y denegación de auxilios.. . . . . . .

Contra los empleados j AS r n , t h í ;L V ° nSaCÍ<3n 7 abandono de Í W

oicio de6s^ oa ígV Í'  \ N . 1
i Abusos contra la honestidad

í

8
4

56

8
£!

! 1 Cohecho................................................... ... 8 4
i f  Malversación de caudales públicos. 4á

Á.

I { Fraudes y exacciones ilegales............................. 48
I \ Negociaciones prohibidas.......................... 46 &

| 1 Asesinato............................... .. , .  . . . .
180 ; 
676

M
23
80
79
2

43

| ] Homicidio......................... . 6*869
Contra l&sj^ersonas.„ ( Infanticidio................. ....................................... 4

JAborto.............. ...........  . ................. ...

1 Lesiones..................... ... ...  ..................... ...  . . . . . . . 2*194
*1 Duelo___* ............ .... .

/A d u lter io ....,* ........... ................  j 34
\ Violación y abusos deshonestos........ .... . 488

Contra la honestidad* \Escándalos públicos.. ......................................... 4
/ Estupro y corrupción de menores. . . . . . . . . . . . . 4 7
 ̂Rapto....................................................... . 49

-i i__ í Calumnia............... ............................................................ 9Contra ©1 honor ................. j ...................... . 5 *  4

5
i

L Suposición de partos y usurpación del estado 
Contra el estado civil, j c i v i l . ................... 3

( Celebración de matrimonios ilegales... . . . . . . . . 6
( Detenciones i l e g a l e s . ............ 20 9

I Sustracción de menorete....................................... 4 4
Contra la libertad y / Abandono de n i ñ o s ¿ 0. . . . .  

seguridad.•..«•••. jAllanamiento de morada
í

65
7
3

¿Amenazas y  coacciónete...............  ............. . . .»
í Descubrimiento y violación de seeretos.............
i Robo. • . . . « • . . • s . »

i Hurto......................... ................................
r t i Usurpación...............J...........................

! Hp/Víj nrio ( Alzamientos, quiebras é insolvencias
Contra la propiedad.. í o n e í :  L . ? ^ - ............. r * ...................r * \ (Estafas y otros enganos. . . . . . . . . . . .

¡ Maquinaciones para alterar el precio de las cosas. 
1 Abusos punibles de las casas de préstamos.. . . .
f Incendios y otros estragos.................................
\ Daños....................... ........................ ............

imprudencia temeraria................................... ... .................  . . .

98
%

3,823
4.099

»

42
427
»

47
64
4

69
952

41

2
s

444
866

9

24
9

B

2
8

f Delitos contra la Ordénanza militar . ......... ....

...................... í Delitos de imprenta y otros especiales de carác-
4

*

48.275 944

 N úmero 8.-Clasificación por penas.

Prisión Presidio Prisión Presidio Reclusión Cadena Reclusión Cadena
Prisión ma TRIBUffAL SEBÍTEÍTCIADOK,

ájfcv correccienal correcoional mayor. mayor. temporal. temporal;. perpetua. perpetua.
yor con 

retención.
fOTAL*

Civil. Militar.
TOTAL.

T̂ferOyi-v̂  je, 0 v 9 » 6 o e . . . . . .  o. * .» .« . ..  .. 8.468 8.423 4.087 2.469 5.496

OOco 4 4.439 474 18.276 46.056 2.249 48.276

657 8 432 8 90 a 65 9 8 944 927 47 944
v

Número 9.— Tiempo que les falta á los  penados para extinguir sus respectivas condenas..

Menos dé steis meséte, .o .
De seis meses á un año, á . .................................................. ..................

Varones. Hembras.

■ííf.. ■ v,'.- 
.*!< < **

4.454 
4.770 
2^74 

; 3.439 
2.860 
2.015 
2.652 

4Q8 
4.603

-  — 62—

im
349 5... .. -
34 r. 
25 
4

67

De cuatro á ocho, á..••••••••.••.•• • ■• . • • • • « • é . « . . . • « ,

De doce á veinte, á ............................... ..........!••••• •• • • .• ...
De veinte a treinta, á* o . . . . « . . .> . . . . . .  .
Más de treinta finolufio los de nenas perpetuas). . . . .

^18.275 944

Número 10.-Clasificación por naturales. ....... _ . .....

provincias:
1

Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROyiNfíii’S. Vagones. Hehibras. .. . PROVINCIAS. Varones, Hembras.

jSMftva 90
894
473
449
205

40
25
48
9

45
20
3

Córdoba 445 6 Madrid.................... 535 39 TerueL 482
673
944
244
95

490
807

? 23 
1 46 

37 
44 
6 

41 
47

Albacete. Coruña................ 232
399
483

38
35
9

Málaga......................... 9^4
557
423

47
24
22

Toledo»»..,.........
Micante.. . . . . .  i ..........
Almería • « ...«L•••; rv 
Avila ..*e<33*.« . . . . .  C 
Bádajo^;; .  .7VTrr.;.. .  
Baleares

Cuenca
Gerona................. .

ju uiuia.
Navarra.. ♦ . . .

Valencia » 
Valladolid. *................

Granada 4.044
299

38 Orense... .T.v. . . . 181 48 '  Vizcaya
464
440
424
438
437

Guadalajara. 25 Oviedo* . . . . . . . . 276 41 Z a m o r a ., . , . . . . . . . . . .
ZaragozaGuipúzcoa............ 48 45 Palencia.............. 454 4¿

SOftit/ia] nri O HlIftlVfL 498
322

4 Pontevedra.............. . • 420 47
26Buroros a. . .  „

MJ
37
26

Huesca........... 46 Salamanca................... 864 48.049 940
Cáceres.............. I . . . . . . . . . . . . . . . . . 598 8 Santander . . . . • *.. • 'v : -  464 42
C á d iz .. .... ............... 400

■--- 46 
432 
426

44
14
43
14

León 462 44 Seerovia.. . . . . . . . 449 8 De Ultramar 443 2
Canarias.. . . .  . V.. 0.'rtfiô oiiAvt Lérida. . . . . . . . . . . . . . .T A/VHAtÍ A

284
ISO

44
22

-Sevilla
Snrín

_  .623-. 
, 232 

-  468

47 -
43
44

-Extranjeros, * * « .. . 83 ...... s
uAolvllOlu •«««•««•otóse
Ciudad ReaL.. Lugo. . . 248 «6

. . . . . . . . .  •
Tarragona... ̂ .-i-

-  .. !

., . 0,. . < 48.275 du
!

... (.}
Varones. Hembras.

; i
:

•• ,

8a«i vtutnvfLlAR iÍa Mnikl áii «M vináis.. 3.336 444
;

.. j. 1

wy-i í , ■ ,

ÍM-! ? ■

Idem de pueblos rurales.. .  * 45.939 803
j . ó̂ 48i275 í ü  ■

,

944 8 í 0 -  | *.■;
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Número 11.—Ocupación de loe penados en d el mes.

? *
DESEM PEÑANDO CARGOS DE Han desempe

ñado los servi
HAN TRABAJADO BN TA LL ER ES EN  OBRAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACIÓN.

TOTAL.■ Cabos 
de vara. Escribientes Ordenanzas.

Enfermeros 
y Practican

tes.

cios mecánicos 
de los estable- 

oimientos. ^ Del Estado.
Arrendados 
en subastas

Arrendados 
particular

mente y ad
ministrados.

Del Estado. Municipales. Sanos. Enfermos.
Inútiles 

por edad.:

Inútiles
por

. achaques.

barones. • *•«• 1.028 ' 297 190 172 3.545 1.496 «4 4.719 2.634 129 1.736 497 751 1.067 18.275
Hembras. . . . 3o m 14 422 80 .. i » » » 232 36 84 41 944

N umero 12.- Escuelas. N úmero 13.—Condición moral de los penados.

(Varones.....*............ 1.111

Varones ....................» . ........

Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. 1 TOTAL
Pmaádo* que han asistido*. j >;■ _;

(Hembras................. 32

Libros que se les han dado en lectura.*.».« « . » « . • « • * • • * • • • • • « 4 , . . »  417
16.710

878

1.370
64

116
2

79
»

18.275
944

NÚMERO 11. Infracciones  cometidas por los penados durante el mes.

NUMERO 
. de infracciones.

N O T A .
Varones. Hembras. CASTIGOS

que se les han impuesto.
Varones. Hembras. Varones. Hembras

Contra los Jefes« « « » « . •  • o»• s ■
Estas í 32 infracciones han Sido co- 

metid&s p o r ^  penados en esta 
forma:

i '
Una so lam fracció n ...o ....i* . *  

■ Dos infraoeionés.

Contra los Furrieles, Gapataees y cabos*.». 
Rebelión y motín- **««... * 
Amenazas*á sus compañeros... . . .
Riñas y golpes . . . . . . . . . . ¿ .
Negligencia en el t r a b a j o . . .  • ■... • •. . .  
Posesión de armas ú objetos prohibidos . . .  i..
Juegos prohibidos........................................
Embriaguez................................ ..................* •
Comunicaciones exteriores punibles, verba

1

; vlV-1 
: -6.Í-: 

*
»
s
3

: i  ■: 
1

»
* f
»; ,

27

»

5

»

Reprensión, á.
Calabozo ó régimen ordinario, á ....................
Calabozo á pan y agua, á . . . . . ...............
Dormir en el suelo, á.................................
Privación de alimentos, á.....................................
Servicio de limpieza, de agua, etc., á.................
Trabajos penosos, á ..........................................

6 •

• • 
• •

2
44
»
1

4
»

2
1

»
»
•

9
2les ó escritas - ■ ~9

A
a ITjDS !U1íMocIu168i • • • • * • « a <>• * •• •••

Castigos corporales, á . . ....................... »
9
•Tentativa de evasión*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Atentado contra la m oral.. . . . . . .  * . .  . . . . . .
1

Cuatro infracoione* • ».*.....• 1 » Degradación de clase, á .......................................
Otros castigos, á . . . . . . . . . . . .

4
Faltas de aseo. . .  *f. . •. »• • . .  ¿.
Ot^as infracciones»••**«•* • « • .» . . . . • . . . .  *. 10

l '1 ■■ 
%

• # » »

: K

:; . f -  ■ ■■■ ■ ' : 27 6
u

27 5

Número 18.—Enfermeria.

Existencia  ' ENTRADAS. ’ SALIDAS. QUEDAN.

del mes an
terior.

Por enfer
medad 

co mún.
Cróuica Epidémica. Endémica.

Por heri
das ó con

tusiones.

Por enaje
nación 

mental .
TOTAL Restable

cidos. Fallecidos TOTAL.
De enfer

medad 
común.

Crónica. Epidémica. Endémica.
De heri

das ó con
tusiones.

De enaje
nación 

mental .
TOTAL.

Varones... . 366 i 346 85 3 6 46 8 •794 . 365 87 422 257 99 i 4 4 7 4 •878 •

Hembras... 38 : 4 .. 2 ' .... 9 3 m » \ 45 7 5 42 28 2 » 3 » 33

402 : 820 87 3 9 46 2 839 372 62 434 285 404 4 7 7 4 405

N úmero 16.—Clasificación de los penados que existen en los establecimientos en esta fecha,
■ ■■ :¡h/i r>-

\ ■; tu
U r.' "‘r. ; • . . . V . VÜS

V., 4 J •>. -• i-' '
 ̂#?ídrid 40 -Julio, de* 488A^*BlJQÍ£^tor genê ti

rExh»guen primera pena.  . .  **■• • . . .  . . . .  «i*.  • • .  • . .

\ . i una*. . . .*-«'«^.4 • .

^Son~T&itoü%&ente8,* . * • , ,.a  J o b . , • • , . . • , •  • • . . . . . . . . . . .

De más. . . . . • . . .

H a A a to n  tÍM A M  d a  d f if l f tr tQ F a f! ................

VARONES. HEMBRAS.

45.064

2.640

470

204

849 ' 

82 ; 

4 4  

2 ^

48.276 , 

383
944

0

itl, 6L Fernández de Cadóruiga*

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L .

M IN ISTERIO  D E M A RIN A .

D i r e c c i ó n  d e  M a t e r i a l .
Negociado 5.* :

En cumplimiento de lo prevenido en Real rden de esta fe
cha, se sacará pública licitación ante leí. Junta de subastas d(

~ estrBIúis'l'ííió' y TaTteign^da en *~©l Agostadero de la Habana
ci suministro de los carbones n¿cesarlos durante dos años ei

dicho Apostadero, bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en es ta Dirección y en la Comandancia general del 
citado punto has'ta el día £0 de Setiembre próximo, en que 
tendrá lugar la licitación, á las once de la mañana en la Ha* 
baña, y á las cuatro de la tarde en esta capital. En dicho 
p liég a se  estipula qu e para tomar parte en el remate deberá 
Justificarse haber imp uesto en la Caja general de Depósitos la 
^cantidad de 15.000 pesetas en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley al tipo que establece la Real orden de 29 
de Agosto de 1876. Los que presenten sus proposiciones en el 
Apostadero deberán imponer en la Tesorería general de la isla 
de Cuba la cantidad de 3.000 pesos en oro ó su equivalente en

billete* del Banco de la misma isla ú otros valores admisibles 
regulando su importe por el tipo de plaza del día anterior*

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
en papel del sello 11.*, valor de una peseta, se hallarán redao* 
tadas con arreglo al siguiente

Modelo de proposición.
(El que aparece á continuación del pliego; copia integra.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las pefw 

sonas que deseen interesarse en la licitación.
Madrid 15 ds Julio de 4884v=«J u&n Martínez Illescas.

' , a £ í •
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M IN IS T E R IO

DIRECCION GENERAL DE ADUA

Resumen de las cantidades, valores y dezecfas. de l o s  p r i n c i p a l e s  a r t í c u l o s  e n  l a  Península é islas Saleares durante é l  mes

i ;

ARTÍCULOS. UN EDAD.

EN LQS CUATRO PRIMEROS MESES DEL ANO 1883; EN LOS CUATRO PRIMEROS MESES DEL AKO 1884. EN EL MES DE

Valores, j Derechos. Valores. Derechos. CANTIDADES IMPORTADAS DE NACIONES.
Cantidades.

P e s e t a s .

—

P e s e t a s .
Cantidades.

P e s e t a s . P e s e t a s . uo convenidas. convenidas.

Oíase i . 1 del 
áranoel. . .

r Carbones minerales y el co k ..............
1 Alquits., breas, asfs., bets., esquistos y 
1 aceites brutos derivados de estos. . .
\ Petróleos brutos naturales...................
I Idem rectificados ............................. •»•

Tons. de 1.000 kilogs..........

Kilogramos.. *
r>

2»

435.800

10.179.659
1-4.628.678

396.130

9.571.800

1,832.339
2.632.082

118.839

1,139.501-

41.735
59.953
21.453

312.744
25.582

2.355.640

471.375

8.S00.S50
18.508.397

578.589
1.746.981

846.894 
39.768.185

897.750
338.949

1.910.961
1.170.883

590.367
1.988.683

813.063
18.834.788

48.864
88.958.784

95.078
735.894 

1.369.833
179.156
937.735
717.034
68.388
39.971

10.160.421

1,230.053
2.268.607

173.579
A OHH HC\H

689.094

33.622
60.660
31.784

0QQ <30Q

85.593

2.841.748
1.927.019

30.548
138.838

862
7.969.305

261.114
42.508

124.699
221.103

26.213
262.331

35.995
2.028.531

3.267
a  kqq «08

3.912

221.312

2.942
823.831

1.325
4.527.056

97.590
84.784

392.924
52.181

147.070 
364.642 

6.000 
2.404.426 

12.491 
1.826 
3.537 

67.827 
92.627 
18.076 

154.352 
¿ro nq 7

[ Vidrios y cristal..................................... & 1.720.105 1.494 629 1.0 / /./Di OQ A ÍK a  ©QQ
/ Acero...................... c . . . 9 1.016.688 404.231 X0.44DO JCQÍZ KKK O /C u ó  

0 HGK flQR
ülaae » . * . . . i Hierros y las herramientas................ 9 38.138,335 8.355.186 0.40D.OOO

684.888
£ * iO  f\ÍY 7

/&.0OO.UOO
195.003i QfiM{ Hoja de lata ............................. . . . o . * . . 1 378.355 942.317 284.790

j  Cobre y latón.......... ................................ 9 314.886 608.311 92.688
179.033 qvm a n o

iUO.a/T&l

* Alambres.. .  ............... .................. .. 9 2.553.283 1.171.382 o¡DO,;¿ JQ  
A QQ OKA

104,.0OO 
4 QHQ

1 G lasea3.-.»

i Palos tintóreos y cortezas curtientes. 
1 Los demás productos del reino vegetal 
J no expresados en partidas del Arañe.
/ Colores, tintes y barnices.....................
] Cloruro de sodio (sal común).. . . . . . .
[ Los demás prod. quím. y los farm .. 
' Perfumería y esencias...........

9

'9

9

9

»

»

1385.337

482.259 
1.,489.116 

227.231 
16.288.526 

56.752

235.508

602.825
2.606.747

4,545
5.094.295

454.016

3.374

48.051
215.096

5.717
554.496
100.106

lyy.uoi

737.959
3.844.003 

4.861 
5.949.463 

386.118 
38.873.814 

. 478.909 
5,517.388 
6.164.849 
1.580.318 
4.856.870 

10.879.134 
8.789.598 
3.596.087

i.xuy

59.026 
173.639 

6 612 
345.322 

85.406QQ 4CK
( Algodón en rama ......................... ... •» 9 29.214037 49.663.862 193.069 00.400 

h QQ QRQ
UiUvOiUUO

18.527
36.960

251.772
28.951

Clase 4.a. . . ( Hilados de algodón . . . . . „ « . » 108.050 608.959 218.526
A 7£Q AQQ

* Tejidos de algodón.............. .. 9 552.276 4650.753 1,442.354 1. /QO.UOO

Clase 8 .* . . . j Hilaza de cáñamo ó de lino. . . . . . . . . 9 1.724,482 7.880.882 472.411 O 10.100
387.680
158.880© 07/7 QQQ

i Tejidos de cáñamo ó de lino. 9 177.911 1.558.043 331.613

Clase 6 .* . . . í Lana en rama........................................ n 913.054 4.124.868 159.621 ¿0,100 j 0
! Tejidos de la n a ................................... 9 580.672 8.126.329 1.987.794 ^.oiU.ooy

10 K7Q
lo.uui OU.Uí? i

14.873
7 . m' Clase7 .* . . . í Seda en rama 9 71.7*8 3.312.537 92,141 4o.O/o

355.422
1. i ¿0 
A A KQ

\ Tejidos de seda................ .. 9 42.507: 3.785.190 372.892 1.10o
C lases 4*, 
8.*, 6.* y 7.* 

Clase 8 .* . . .
| Tejidos con mezcla................................ # 70.430 1.734.156 263.765 60.316 1.884.830 267.991 629 10.999

i Panel.. ..................... .. » 2.263 982 3515.394 435.838 8331.410 3.316.051 417.760 190.443
A QAK

332.078

Millares........................... ... / 4.633 5.884 I. l.ybo loo
1 (
, Maderas. „ a Metros cúbicos................... j¡ 107.443 8.741.511 386.262 147.341 11.488.480/ 442.206 í 5.570 14.187

Clase 9 .* . . .  | j Kilogramos. .........................¿ 1.455.911 1.699.061
1.761737
3.438.945
7.196,150

10.356.886

1
262.741
370.959
438.040

518.336

! 51.540wri nno 263.428
196.794

5.432
206.767

359.66»
10

|
| Clase 10 ,*..

I Muebles y artefactos de m adera.. . . .  
i Ganados• •«•«••o.
Cueros y pieles.......................................
Máquinas, piezas sueltas y aparatos 

para telégrafos..................... ..

"9
Unidades.»• *»»»».«••••••
Kilogramos....................

»

932.408
32.396

•2.464.943

8.292.813

1.721.493
2.838.485
5.677.487|

10.759.849

244.029
315.058
480.692

556.588 !

980.794
58.400

3.199.198

8.097.665

58,888
230

181.080

942.883
i Clase 1 1 .* .. ' Carruajes y piezas sueltas para los! 

i mismos.. . .  ........................................
1 Unidades* ••*•••«••••»•»•
1 Kilogramos..........................

1 61
4.055.977 657.555 144.138 48

1.198.006 909.741 235.446 — 10&888 50.589
a

! 1i Embarcaciones........................ .. Unidades. ••••••••••••••»
Que miden toneladas de 

arqueo. ................. ............

: 23
O KOQ QfTQ

i 3.541.667 129.912

2.641.875
1.552.446

173.006
516.823

2.541.994
787.761

' A 1

i ; i| 23.645
i o.dkq.o/o

10.800 4.681 
1.356,107 

18.768.475 
327.387 

13.253.849 
185 583 
886.157

21
499.999

8.117.969
i
t  V  DRZ BftlO ................................ .. Kilogramos.......................... 12.666.798 5.573.391 1.860.846 17.808.474 9.583.848

9.796.368
1.133.381
3.150.355

18.958.368
8.954,345

[ Trigo..................... .................................... 9 144.737.349 39.106.084 6.800.633 36.848.861
i Harina de trigo. .••»••••••••••••«<>• 9 11.242.992 4.540.889 678.141 8.877.585 ».4ol.4Ucí 

A f\Q R  Á Q ñ

I Los demás cereales . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 50.805.430 40,161.085 lr601;134 16.881.804 <*.Uo0.1oO0 0/>7 QQfl
*s Oíase 1SL* * •,? Azúcar.................................... .................. 0 12.312.345 9.848.599

O Q A Q QQfí.
1.951.181

m  fin
17.579.135

1.555.086
0.00 / .00U

200,632

¡Café............................................................
9

9  ■

1.401,00 >
1.612.143

x.oiy.ooo
3.044.557 240.124 8.146.116 3.814.669

383.888
20.841.918

251.879
119.729

4.573.384
13.525
60.074

195.753

34.789
A A "IK

136.172

1 Canela.............. & 119.015 450.861 128.896 110.317 11.' *40qq cin fx
D

A A 0 1 9
f A 0*11 ardí oti te . . . . . . . . Hectolitros.............. 202.857 15.929.829 3.474.150 867.735 XO.O /u

2.309
380

65.011
17.450
11.617

Vinos » Litros.........* . . . .  c. . . . . . . 466.280 587.457 13.038 387.355 551.811
585.185
868.346Clase 1 9 . \ . \

r Hotonca . ....................... Kilogramos.......................... 111.239 556.196 56.637 117.037
1 Pasamanería......................................•»• 9 76.801 ;f 994.024 215.679 75.303 42o

Los demás artículos.
|257.328.140

9

30.987.380
4.986.821

880.141.659
9

26.865 362 
4.502.278

257.328.140 35.974.201 880.141.659 31 367 640 ¡

00Diferencia de menos en valoires en Mayo de51884, compar
Diferencia de menos en aeréenos en Mayo ae i b »4, comparaao con too o. • • • • • » •  • ■ • • • • • «

A « Q Q  ______Diferencia de menos en valores en ios cuatro primeros meses ae 1004?, cump»r»uwK> t u u  .................
Diferencia de menos en derechos en los cuatro primeros meses de 1884, comparados con I 880............ .  •

mamrntr"-! ~ iT-rr-n. n n  w m m T I

Las cifras Que arroja el precedente estado quedan sujetas á rectificación.
Y . * c t  m i A  h s s n  ««Antriiiiiidn k  la baia de derechos de Arancel que acusa el presente resumen son las de las provincias de Alicante, Almería, Badajoz, Barcelona, Cáceres^ Cádiz, Castellón» Coruña,

iá
Si

£g
£3

EÉ
a

Recaudación obtenida en el eaepressdo mes de Mayo por todos los conceptos

Bereehos 
de importación y 

tarifa especial 
de ferrocarriles.

Pesetas,

Derethos 
de exportación.

Pesetas.

Impuesto 
áe carg a .

Pesetas.

Impuesto 
de descarga.

Pesetas.

Impuesto 
ále viajeros (em
barque y desem

barque).

Pesetas.

Derechos
me nores .

Pesetas.

Derechos 
de cuarentena 

y lazareto.

Pesetas.

1 S 9 4 .................................. .. 6.971.623 32.885 307.309 253.974 16.089 76.779 3.748

1

n e g o c i a d o  d b  e s t a

Movimiento general de navegación de Europa y África, América, Asia

TONELADAS

m m n A .

' t Con bandera nacional..................
<U>n carga*•••• |Qon bandera extranjera-...........
w i «4 1 Con bandera nacional...........m. lastre... . .. j qqji bandera extranjera..............

í ^on bandera nacional
De transido... .  | q0I1 bandera extranjera * ......... ..
_ „ , 1 Con bandera nacional............. ....m  arribada.. .  | ̂  bandera extranjera

Baques,
de arqueo.

de \  .000 kilogra
mos de peso de 
mercaderías des

cargadas;

572
490

77
336

40
89

5
13

236.Í71
253.026
20.845

207.534
14.593
62.879

2.120
6.566

51.569
452.032

9
»
9
9
9
9

Madrid M do Julio d» 1884.—Bi Dimíor general do Aduaaw. Eduardo Oftstañén.5
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D E  H A C I E N D A .

H A S .— S1G0C1AB0 DB ISTABÍSTICÁ S M U L

de Mayo del año de \  8 8 4 , com parado con  ig u a l m es del de i  883  y  el de las que lo fueron en los cuatro primeros meses de dichos años.

HATO BE 1888.
! .

Bf EL IES DE MAYO DEL AHO 1881 DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE MAYO DE 1883 Y 1884.

MÁS EN EL MES DE MAYO r»E 1884.Í MENOS EN EL MRS títe mayo rus 4884.
TOTAL /* Yálores. Derechos. CANTIDADES IMPS. DE NACIONES . TOTAL

de
cantidades.

Valores. Derechos. Valores. Derechos.
Pesetas.

Valores.
Pesetas.

Derechos. 
Pesetas.

de
cantidades. Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas. Pesetas, Pesetas.

Cantidades.
Pesetas.

Cantidades.

89.505 1.879.605 223.763 97.730 3.891 101.621 2.337.283 127.026 12.116 457.678 9 B 9 96.737
3.063.060
L927.019

33.490
462.669

2.187
12.496.361

358.704
127.292
517.623
273.284

i 459 459 
348 863 
10.047 

! 359.589 
207 

2.673=603 
228.857 
257.059 
236.390 

46.458

12.559
7.901
1.792

77.558
76

772.004
69.363
42.884
37.710

658

1.978.642
4.253.411

128.564
63.160

230
4.013.715

291.823
30.417
29.234

289.214

294.936

* 18 
419.607 

600 
3.206.063 

31.310 
86.807 

457.636 
90.127

2.273.578
4.253.4il

128.582
482.767

850
7.219.778

323/133
117.224
486.870
379.341

341.037
808.148

38.574
378.614

77
í.851.803

191.266
210.972
215.458
64.489

9,332
17.439

7.072
78.315

14
554.599
66.156
34.455
34.561

380

2.326 392 
95.092 
20.098 

»

»

»

106.057

¿1.285
28.527
19.025

»

8

0

18.031

9.538
5.280

757
»

M

D

B

»

0

789.482
B

»

1.337 
5.276.583 

35 571 
10.068 
30.753 
•

118.488
B

B

* 180
821.800
37.591
46.087
20.932
9

3.227
»

o

ts

62
217.405 

3.207 
8429 
3.149 

278 ;
173.283
626.973
41.996

4.432.957
15.758

0.600334
22.064

104.787
344.399
47.027

227.508
73.104
16.647
8.370

11.628

216.604 
843.831 

840 
i.489.423 

126.064 
11.220.568 

106.488 
843.865 

1,549.796 
450.095 

; 999.522 
1.051.658 

769.467 
756.470
828.010

17.303
80.651
1202

156,293
27.669
54.140
44.466

280.498
94.432
88.974
40.777

233.156
19.762
80.956
50.516

33.458
99.507
70.205

1.718.329
1.729

5/198.103
23.0&4
30.074

226.218
30.895
33.682
9.047
2.728

314
264

113.491
420.356

16.000
3.825.028

11.744
552.530

6.923
108.444
152.771
18.019

149.434
103.937
1U91.

7.656
; 11.860

146.949 
519.863 
86.205 

5.543.357 
13.473 

5.750.633 
29.947 

138.518 
378.989 
48,914 

183.116 
112.984 
14.019 

/  7.970
; ; 12.124

183.686
905.239

1.724
1.511.281

107.784
8.625.948

151.728
998.625

1.705.451
404.600
857.838

1.566.986
578.983
696.037

/ 408.623

14.664
53.848
2.368

90.232
23.778
32.171
61.500

330.962
103.764
79.292
36.116

338.909
8.188

69.830
56.600

»

44.209
1.110.400

»

7.883
33.731
34.590
1.887

39.880
»

»

496

*61.608 
884 

, 21.858
B

45.240
154.760
155.655

B

5*15.328
B

9

80.613

9

■4.466
»

9

17.034
50.464
9.338

B

10*5.753
B

B

6.084

26.334
107.110

B

*2.285
849.701

B

B

»

44.392

2.628
400

9

32.918
B

B

18.280
2.594.620

B

B

4*5.495
141.684

190.484
60.433
9

2.639
26.803

66.061
3.891

21.969
B

B

*9.682
4.661

11.574
11.126
o

522.515
2.151

701.234 90,198 81.280
2.197

532.331
110

613.611
2.307

729,023 . 98.278 91.096
156

27.789
1

8.080 9

»

9 9

19.757 2.295.291 90.624 10.467 15.579 26.046 1 2.860.204 83.163 6.289 1! 564.913 B » | . 7.461
314.962
255.682

5.662
387.847

461.283
512.380
876.582

72.933 
49.804 

: 62.115

45.879 
I 20.523 

95
150.951

737.177
274.250
23.927

193.500

753.056 1 
294.773 
24.022 

344.451

• ;
534.341
812.045

1.032.580

: I 
80.719 
79.538 
69.246

( 438.094 
39 091 
18.360 
»

73.058
299.665
455.998

1
7.786

29.734
7.131

.
9

43.396

I
9

B

9

B

B

B

1.502.545
11

152.912
5

4.642
1.856.106

26.886.444
2.778.795

17.339.985
3.493.462

586.789
170.961
11.745
88.582
67.320
17.830
12.043

1.900.486 93.799 | 1,302.926 1.135.068 2.437.994 3.049.729 138.663 935.449 4.149.243 44.864 B 9 B

111.936

1.702.274

890.931
7.259.839
1.111518
3.467.997
2.538.050
1.110.405

309.561
45.154

3.047.275 
84.107 
89.150

134.482

25.651

58.603

300.818
1.151.753

168.299
650.789
449.747
258.830
37.945
14.249

731.823
2.694
9.485

30.738

3
34.929

2

2.743
508.402

4.299.376
19.730

5.164.136
88.012

495.937
•20.204
15.440

518
1.312

311
12

11
1.035.063

2

6
1.802.541 
1.583.027 

437.018 
240.812 

6.695.885 
I 367.828 

641.787 
2.842 

38.731 
67 030 
29.721 
14.558

14
1.069.992

4

2.749
2.310.943
5.882.403

456.748
O.404.948
6.783.897

863.765
661.991
18.282
39.249
68.342
30.032
14.570

013.905

822,823

1.617.660 
1.588.248 . 

168.997 
972.891 

4,702.781 
1.751.420 
1.192.739 

57.890 
2.859.665 

124.086
150.160
155.160

145.250

35.628 1

317.893
252.220

27.500
172.697
827.447
429.919
63.559
17.248

661.742
2.424

15.482
35.974

3
917.080

B

454.837
»
8

3.290435
276.976
491.030

6.537
667

1.022
12.202

2.527

í 501.969

f •

726.729
B

B /  \

2.1*64.731
641.015
883.178
12.736

39 979 
61.010 
20.678

419.599

B

17.075
* B

'■ B

37*7.700 
171.089 
25.614 

' 2.999
B

*5.997
5.236

B

»
4

1.893

21.004.041
2.322.047

11.935.037
9

• 9 

9  

9 

9 

9 

•
»

O

879.451

5.67*1.091
942.521

2.495.106
B

B

B

18*7.610
9

9

9

B

22.975

899.5¿3
140.799
378.0(d2

B
B

B

70081 ‘ 

270
B

B

55.900.073
»

6.767.960
1.515.233

50.938.601
B

5.786.161
1/185.462

9.343.183
8

1.028 312 
»

14.304.655
B

2.010.111
329.771

55.900 073 8.283.193 50.938 601 6 971.623 9.343.183 4.028.312 14.304.655 2.339.882 i----------------
B • 4.961.472 B
B B • 1.311,570

................ . . . . . . . . . . . . . *••••............* ................. • .............. .. .■V . . . . . . . .
B

*
B

9
37.186.481

» 4.606.561

Gerona, Granada, Huelva, Lérida, Lugo, Málaga, Murcia, Navarra, Oviedo, Pontevedra, Tarragona, Valencia y Baleases. 

que corren á cargo de la Dirección general de Aduanas.

Parte 
á la Hacienda 

en multas 
y mercancías 
abandonadas.

Pesetas.

Recargo de 1 % 
por 100 sobre 
derechos que 
se satisfacen 
en pagarés.

Pesetas.

Impuesto 
sobre 

coloniales 
y municipal.

Pesetas.

Derechos 
extraordinarios- 
sobre algunas 
mercancías.

Pesetas.

Recursos 
eventuales y al

cances.

Pesetas.

Atrasos 
hasta 1849 

y ejercicios 
cerrados.

Pesetas.

TOTAL

en Mayo de 
4884.

Pesetas.

TOTAL

m  Mayo de 
4888.

Pesetas.

D i f e r e n c i a  
de menos 

en Mayo de
4884.

Pesetas.

41.045 : 10.518 8,653,049 405.554 m 15,338 10.7S8.033 44.477.431 389.390

DÍSTICA COMERCIAL.

y Oeeania durante el mes de Mayo de 4 884 , en los puertos españoles.

.... TONELADAS

«A U D A .

Buques.
de arqueo.

de 4.000 kilogra
mos de’peso de 

■ mercaderías car̂  
gadás.

Clon caroa 1 bandera nacional............... 560 342.102 10T80S
• * ( Con bandera extranjera.. . . . . .

2n lastre, ICon bandera nacional................
1 Con bandera extranjera... . .  9..

De tránsito... .  í £on £anfera nacional. . . . ........
( Con bandera extranjera..

Be arribada l ®°n k&ndera nacional................

779 
81 

-  82
5
6 
9

532.849
15.658
28.114
2.180
2.884

362

456.415
B

B'

m "
B

* 4 J Con bandera ex tran jera i 39 • B  ■ -
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MINISTERIO DE LA HACIENDA.

I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  
d e  la  A d m in is tr a c ió n  d e l  C a ta d o ,

BIENES DE BENEFICENCIA.— REM ANENTES— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

* NÚMERO 21.
Carpeta de ¡as relaciones de rem anentes que, exam inadas y  aprobadas por esta Intervención general, se remiten á la D i

re c c ió n  general de la Deuda pública para que en cumplimiento  
de lo dispuesto en el a tt. 8.° de la ley de 4.a de Abril de 1859 em tia inscripciones nom inales con ren ta  de 3 por  100 anual 
d favor de las corporaciones que á continuación se expresan, 
hoy su equivalente en las de la del 4 por  lOO al Upo de con- ‘ 
versión.

í. i;.o 'j ;P0KAC¡I0 NB8« MES Y AñOá que pertenecen tes relaciones.
LU’-POViOex

Eses. Mils.

PROVINCIA BK MADRID.
253 H ospital del Buen Suceso ......... ...................... Junio  4869............ 735‘583
254 ídem  de i d . . . . ..............  Enero 4870........... 6 916 380
255 Idem  de i d ......................  F ebrero  i d ...........  2.494*184
Madrid 30 de Jun io  da 4884,-^El In te rv en to r genera l, i osé

í\ . m O j a ,

NÚMERO 22.

NÚTttiíRO CORPORACIONESw MES Y AÑO importe
de' á que pertenecen en

orden. ’las relaciones. Pesetas.

PROVINCIA DE MADRID!
256 Hospital del Buen Su ■ .

ceso ............................... Febrero 4871 . . . 443 847*59
257 IJem de i d . . . .  .............. E nero  4873......... 483.778*75
258 Idem de id ...................... Idem 4 8 7 2 . . . . . . 183 778*75
259 Idem de id ..................... .. Marzo í d . . . . . . . 20 278*75
9,60 Idem de id ........................ Idem 1878............ 20 278‘75
261 Idem de id ........................ Julio íd ................ 293.311*74
262
263

Idem ri* id . E nero 4874......... 483.778’75
Idem de id ........................ Marzo íd .............. 20-278*75

264 Ideca de i d . ................ Enero 1875......... 183.778*75
265 Id em ñ e íd ..................... .. Febrero íd........... 91254*38
266 Idem de id. Enero 4876.......... 483.778*75
267 Idem de id ..................... .. Idem 4877. . . 83.750
208 Idem de íd ................... .. Idem 4 8 7 8 ........... 83 750
269? Idem de id »•* « • . . .* « • Idem 4 8 8 3 . . . . . . 83.750
Mhdrid 30 de Junio de 1884. — E l Interventor general, José

R. de Oya.

A D M IN IS T R A C IÓ N  P R O V IN C IA L .

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  B u r g o s .
Habiéndose acordado por la Excm o. Diputación provincial que se saquen á subasta las obras de constri¿ceión de un puente 

Y carretera provincial de Pancorbo á O rexo de Ríosirón, sección de Cerezo, á em palm aren la carretera de Prado] nengo &J con - fio d 5 Ja provincia de Logroño, so inserta a continuación el 
piicgfo de condiciones que ha de regir en dicha subfesU.-p Burgos 5 de Julio de i884.^ElJ5obernador. ó ®

sicj :~ttt*.t&Kt8wtai9tr¡agNváW33Sk
r*W go de condiciones para la  ?subasta de las obras de construc

ción de un puente y  carretera provincial de Pancorbo d
Cerezo de Riotirón, sección de Cerezo, á em palmar en la ca-

confín de la p r o v e í a
d* Logroño,}
i*  FA puente constará de cincos arco?, de 43 rneví-oa de lux, 

sobre el rio Tirón, en la villa de Cerezo, y ©1 trozo cíe curretera 
comprende desde el empalme, en 1a e*?dlU do peones cr-mineros que se halla próxima al kilómetro 19 de la carretera provincia! fie Pradoluengo á 3a Rioja, hasta la entrada de! puente, cuya mngitud es do 1.516‘i  metros, ascendiendo el p r e p u e s to  d* ejecución material á la cantidad de 87.788 pesetas 90 céntimos, 
y ei de contrata ¿ la de 400.954 pesetas 93 céntimos. Del im por- le  de la subasta satisfará el pueblo de Cerezo de Riotirón el 25 por 400 y el valor de todas tes expropiaciones necesarias, y el 78 por 400 restante te Diputación provincial, á medid* que ia‘s 
obras se vayan ejecutando.%* Servirá de tipo para las proposiciones que ss b a g an te  
«antidad da 87,788 pesetas 90 céntimos á que á s e t e l e  tu pre
supuesto de ejecución material, en cuya cantidad vro incluidos tea gastos de imprevistos, dirección y adminteír&oute y bene li
d o  industrial,3.* A toda proposición que se presente deberá acompsliarse carta de pago de haber depositado en la (teja sucursal d« Depósitos los Imitadores que re presenten m  esta ciudad, y m  la 
tfpnernl de Depósitos tes que lo verifiquen en Madrid, te can ti 
✓ted de 4.389 pesetas 35 céntimos, equivalentes al 5 po? 400 del 
tipo de Ja subaste.Ei contratista, antes de extender te escritura, deberá depo
sitar como garantía es la Caja sucursal de Depósitos en esta ciudad Ja cantidad de 8 778 pesetea 70 céntimos, equivalentes 
al 40 oo7* 400 del í ;po de te misma subasta.
■5* ’ El contratista se obligará á cumplir trdan -as disposi- ’ ciorifs del pliego de condicione* generales p^r elMinisterio de Fomento con fecha 40 de Julio de i 851 y del re

glam ento de Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 4865, en cuanto no se opongan á las condicione» especiales fija
das para esta contrata.6.a Para la ejecución de las obras que se subasten ? o ?eña'a 
el término de 48 meses, ¿ contar desde el día en que se haya 
verificado el replanteo.7/  Con el fin da que tes obras se ejecuten con regularidad y puedan terminarse en el plazo fijado, el contratista se obli- j 
gará á tener en ella constantemente el número de coerarios que ¡ el Director designe; y en el caso de que no se cumpliese con esta \ 
condición, el mismo Director pondrá por cuenta del contr&tis- I 
la  lo» operarios que falten para el total designado, estando *

obligado éste á cumplir todas las órdenes que por escrito le comunique el Director.
8.a Tan luego corno estén terminadas las obras de que se trata, serán recibidas provisionalmente, entendiéndose verificada la recepción cuando el Sr. Gobernador de la provincia acuerde que se abra al tránsito público, con arreglo á lo dispuesto 

en el art* 43 del reglamento,,de. 40 de Agosto de 4877; pero no se verificará dicha recepción, sí no se'hubieran hecho con arre
glo á las condiciones estipuladas; obligando al contratista á rehacer aquellas obras que no llenen los requisitos indicados.9.a El plazo de garantía para las obras será de un año, que 
empezará á contarse desde ei día en que tenga lugar la recepción provisional.

40. Pasado el plazo que se indica en la condición anterior, se procederá á la recepción definitiva siempre que las obras se  h&Iien ejecutadas con arreglo á las condiciones y  en buen estado de conservación, de lo cual expedirá el Director el oportuno 
certificado para que pueda devolverse ia fianza al contratista. En caso contrario se suspenderá la recepción hasta que éste 
cumpla la obligación de entregar las obras con sujeción al contrato.

44. Mensualmente expedirá el Director de carreteras provinciales la certificación que acredite las obras ejecutadas por 
el contratista, cuyo documento pasará á la Contaduría de fondos provinciales para su pago.12. La Administración reconoce á favor del contratista los  
derechos fijados en t i art. 39 del pliego de condiciones genera
les de 10 de Julio de 4864, que trata de los intereses de demora por falta de pago de las certificaciones expedidas.

43. Los gastos de otorgamiento de escritura, ios de la copia que ha de entregarse á la Diputación, los de la inserción de 
este pliego de condiciones en la Gaceta db Madrid, así como los demás que ocurran, serán de cuenta del contratista.44. El remate tendrá lugar el di» 25 de Agosto, á las dos de su tarde, en esta capital, en la sala de sesiones de la Comisión provincial, bajo la presidencia del Sr. Gobernador, ó del Dipu
tado de la Comisión en quien delegue, con asistencia de otro Diputado designado por Ja Diputación, ante Notario público, y  en ei m ismo día y hora en Madrid, en la Dirección de Admi
nistración local (Ministerio de la Gobernación); observando las reglas siguientes:Primera. El acto daré principio en el día, hora y  sitio  de
signados, dando lectura'del art. 46 del Real decreto de 4 de Enero de 4883, del anuncio de la subasta, y del pliego de condicio
nes para la m isma.Segunda. Terminada la lectura de estos documentos, el Presidente declarará abierta la licitación por un plazo de m edia hora, y advertirá á los concurrentes qufe durante él pueden pedir las explicaciones que estim en necesarias sobre las condi
ciones de la subasta; en’la inteligencia de que pasado el plazo y abierto el pliego 4.* no se dará explicación alguna.

Tercera. Durante el expresado plazo de media hora, los l i 
diadores entregarán al Presidente los pliegos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí m ismos la carpeta en el 
acto de la entrega, y el Presidente lo recibirá, dando ¿ cada 
pliego el número que le corresponda por el orden de presentación, y  dejará sobre la mesa á vista del público;Cuarta. Los pliegos en que se hagan las proposiciones se 
rán extendidos en papel del sello 44.-, y se entregarán cerrados al Presidente, y  dentro de ellos deberá hallarse la proposición ajustada al modelo, el resguardo que acredite la  constitución  de la fianza provisional, y la cédula de vecindad del lid iador. Cuando él licit&dor presente más de un pliego, bastará que en 
cualquiera de los que presente acompañe eétos dos últim os do
cumentos.Quinta, Una vez entregados los pliegos al Presidente, no pourón retirarse por ningún pretexto ni motivo.Sexta. Trascurrida la media hora señalada para la presentación de las proposiciones, el Presidente abrirá el prim er pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición en ói 
contenida, y  sucesivam ente abrirá y leerá los demás por el or
den de numeración que se les haya dado a l  presentarlos.Séptima. En el acto rnismo de la apertura, el Presidente devolverá desechadas las proposiciones que no fueran acompa
ñadas delresgu&rdo del depósito y de 3a cédula de vecino ad del iicitador, fuera del caso previsto en la regla 4.a, y  las que no 
se ajusten al modelo. ̂ Octava. Terminada la lectura de todos los pliegos presen-  

' tados, el Presidente adjudicará'provisionalmente el remate id autor cié ia proposición más ventajosa én tre la s  adm itidas., Novena. Si entre estas hubiese dos ó .m is  proposiciones iguales m ás ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus 
au tores una licitación verbal durante un plazo de 40 minutos, 
pasado* los cuales declarará el Presidente terminado, después 
de apercibir por tres veces á los Imitadores; entendiéndose que 
que si n inguno m ejorase su proposición, ó todos la mejor¿st-n 
en los m ism os términos, hará la adjudicación provisional del 
remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el número más b¿jo.Décima. Si resultasen igualm ente ventajosas Jas proposiciones de los rematantes provis ion ales, la Diputación provin
cial citará á éstos para nueva licitación dentro ds un plazo 
dé 40 días, señalando día y  hora en que deberán comparecer. E'sia licitación* tendrá lugar ante la m ism a Diputación en la fóhm áprevenida en la regla anterior; entendiéndose que 
si sqlo cohcurrieso uno por sí ó por apoderado, quedará el que 
concurra por único rematante provisional, y si concurrieren dos y  ninguno mejorase su proposición, ó la mejorasen ambos 
en los m ismos términos, se adjudicará provisionalmente e l í e -  
raate ai autor de la proposición presentada en 1a súhástá A le 
brada ante el Sr. Gofcéraádor civil de la provincia.Undécima. Hecha la adjudicación provisional, el Presiden
te devolverá m  cédulas de vecindad á  todos lo s  lid iadores y  
unirá al expediente de subasta todos los resguardos de depósito y tóete» las proposiciones presentadas, incluso las que h u 
biese declarado desechadas, sin más excepción que las corres
pondientes á los licitadores que estén conformes eon que que
den desechadas sus proposiciones, los cuales podrán recogerlas en el acto con los resguardos del depósito, entendiéndose que 
renuncian con esto á todo dereeho á la adjudicación dél fCth^te definitivo. ?

Duodécima. Heeha la adjudicación del réntate definitiva
mente, se requerirá al rematante para que presente e l  ,docu«f 
mentó que acredite haber aumentado la fianza la s tá - ig l^ S o ^ ^  de la definitiva, y  para que en el día que se le ieñ á íeeb n cu írá  
á otorgar la escritura, de la cual deberá presentar una copia 
en h  Secretariado la  Diputación provincial, devolverán todos los resguardos de depósito á los lic itad o»», conservando sólo el correspondiente al rem atante. *

45. Las proposiciones se ajustarán al modelo sigfó#ni&:
D. N. N., vecino de   enterado de las condiciones publi

cadas en el Boletín oficial de esta provincia ó éa. la Gaceta de
M a d r i d  del día de  de 4884, las cuáles acepto, mecomprometo á ejecutar las obras del puente y  (ferretera provincial de Cerezo de Riotirón á Pancorbo por la cántidad d e .........
(en letra) pesetas y con sujeción á los planos y  presupuestos- 
formados por la D ilección de carreteras de esta provincia.

(Fecha y  firma del licitador.) 604—S

A d m in is t r a c ió n  d e  C o n tr ib u c io n e s  y  F
d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id .

Alcances.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza á Doña Josefina Andréu, cuyo paradero se ignora, Administradora da Loterías épié fué de la principal, núm. 20, situada en la ca lb  del Clavel* en el año 1882, para que en el término de 10 días m  presente 

en esta Administración por sí ó por medio de apoderado que lá  represente, con el fin de enterarse déi cargo que contra ella re
sulta por alcance de 17.072 pesetas $2 céntim os en el expresado concepto de tai Administradora; ep la inteligencia que de no  
verificarlo le parará el perjuicio que baya lugar y  se proce» derá á lo que corresponda.'   ^ -

Madrid 18 de Ju lia  dé 1884:^61 •Administrador, P. 0 , f h  Antonio López. 1993—M j

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d é  la  p r o v in c ia  
d e  B a r c e lo n a .

, Por el presente edicto se cita y  emplaza por término de 30 1 días para ante esta Delegación de Hacienda á D. Joaquín d e  
Gispert y  Angli, ex-Tesoréro áe Rentas ¿e esta próvinoia;-á Don  Agustín de la Llave, D. Victoriano. Graín y  D. Joaquín Oopeim  del V illar, ex-Oontadores del mismo ramo^y-.provincia, y  á Don Pedro Martínez Pardo, encargado-; interino del despacho en la  Tesorería, quienes ejercieron sus ¡cargos en los años de 1836 a 1839, y  caso de haber'fallecido á- sus heredero ?, para respon
der d é lo s  cargos que ieís m u lta  en el expedienta de alcance j por falsificación de varías cartas de pago expedidas por la Pa» i gaduría m ilitar de Cataluña; apercibiéndoles que áe no verificarlo se les declarará en rebeldía.

Barcelona 17 de Julio de 1884.^Zepún del Álíraj. 1992—M
D e le g a c ió n  d e  H a oiend(a d e  l a  p r o v ín c i a  

d e  G u ip ú z c o a .
E l día 26 de Agosto próximo, y  é las once horas...de su m aa  ñaña, se celebrará eh el desp&cho del Sr. Delegado de H&cisn- 

da la subasta do las obras de construcción y ensanche de 1- 
casa cuartal al servicio de la Comandancia de ca ábineros de  
esta provi ncia, denomina da San I s id o r o cúyo pliego de co n d i-  ciones se inserta en el Boletín oficial d é la  provi acia, y  se halla, de manifiesto en la Intervención de Hacienda.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.San Sebastián 18 de Julio de Í884.«=®E1 Delegado de H acienda, Rafael Cabezas y Losada. 609—S

A d m ln is t r a ción. d e l  C o r r e o  C e n tr a l . 
ufa 18,

Cartas detenidas por falta de franqueo 6 dirección en este diai
Núm. 284 Braulio Fernández.—Esooriaza.286 Carmen Zaragoza.—Guernica.286 Carlos Sastre.~-Alcalá.

287 Dirección fábrica de porcelanas.—Pasajes,288 Eusebia L&borgo.—Túdela.
289 Eduardo Sala.— Alburquerque.f 290 Encarnación San Pedro.-^Valladolid.291 Fernando de Vicente.^-Vaiencia. ,
292 F lorentina de! 01mo.-^Gascuefia. •’293 Josefa López.—Guadalajara.294 José González.-—Torrejón.295 Justo Pérez.—Portillo.
298 Juan Benito Rsbanilla.—Cuenca.297 Josefa Hospital.—Castrejón.298 Luis González.—Gascueña.
299 Pedro Masavéu.—Oviedo;
300 Rosario Acuña.— Pinto.301 Rafael Capanrós.—Málaga.302 Rafael Conde.— Carolina.
203 S ixto Santos.—Villaféliche.

Madrid 19 de Julio de !884.=»E1 Administrador . Bartolom é Romero Leal.
, „. Gabinete Central de Telégrafos.

DÍA 20,
Relación ds los telegramas que no htmjpodido ser  &nPt*$g&dog . < . á los destinatarios m  este día.

Estación de origen. ■ '¡tambre del destinatario. D«í mí i: iio .

■ ■ .......;
O viedo.. ................j .Leáiídiró C ubifio . . . Arenal, 16.; G i j ó n . . ..' Francisco Gallardoy ^ p a ñ Í A , . . . . . Siñ señ a s ./ ' ;I d e m ......... . José V iñ a s. . . . . . . . Pez, 22, i» rcero., ■ ■ ■ :B i l b a o . , ......... j R o s a r i o . . . . . . ......... . Gárnaeí, 20, segundo., V a lla d o lid .. ..; Alejandro Borlado. F elipe IIJ, 2, segújada^ iV.:. : centro.; ^Barcelona.............. José Bañóla . . . . . Jaéometrezo,26;;*Torrelaguna. . . . . *Ubaldo43obo..^í.. ;p u erta  dkl Sol, 13vId em ......... ............. Magdalena Abauli.. Sante Domingo, % Sy 26.Vigo Compañía La F on-  eiere......................... ; - • /  ví.’.D^R x ; 

Sin señas.S a n t a n d e r . . . . . , . Pablo Sanz de Cas-> tro 'Molino de VienM, ^cuarto.i Cádiz............... . . . Franciséo Cervero.. Diputado á Cortes..L og roñ o .. .  . . . Sin destinatario . . . San Jerónimo, 83, ter* 
cero.Mahón........... i . . . . ' Juan S itg e s .............. Hortalcza, 138, terca*
ro derecha.Valencia Alberto G on za lo ... . Ballesta,6 , principaL

Salamanca. *
S e v il la ,* .. . *___ Manuel A d e lid .. . . . Salegas, 5, tercero, de*- rechg.Maiiliérs— , . . . . M o r e n o ; . . . . . . . Ayala, 33.Villalar, o, prímerp.Barcéion&.............. M irapiés. . . . . . . . . .
Oviedo................... José Castellote......... Intervención H i c l é -

da, Almirante, Í4.
. . . * , J".:" '■ .....

Madrid 20 de Julio de 1884=*Por el Jefe del Centro, Mi* goel M. Gamblor.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaria.

Ignorándose el domicilio de los señores que á continuación 
se expresan, se los cita por el presente anuncio para que, tan 
pronto como llegue á su noticia, se presenten en la Sección de 
Ingresos de la Contaduría del Excmo. Ay untamiento, cualquier 
día no feriado, de doce á tres de la tarde, para enterarles de un 
asunto que Ies interesa:

Señores dueño del almacén de la Aurora, D. Hermenegildo 
Almeda, D. Tomás Andrés, D. José Arcos, D. Manuel Avadía,
D. Fermín Ay aso, Doña Josefa Bermúdez, D. Enrique Buendía,
D. Manuel Campos, D. Victoriano Carranza, D. Lorenzo Castel,
D. Joaquín Castellón, D. Antonio Camín, D. Ezequiel Cuerdo,
D. Gervasio Elvira, D. C. Fernández, Doña Francisca Fernán
dez, D. Santos Fernández. D. José Gabilán, D. Cirilo García,
D. Juan Garrido, D. Pedro Gil, D. Carlos Gogarela, D. Mateo 
fíerranz, Doña Mercedes López, D. José Madroñedo. D. Antonio 
Manzano, D. Luis Marín, D. Salvador Martín, D. Angel Moreno,
D. Martín Navarro, Doña María Negrillo, D. Antonio Nueva- 
Ios, D. Jerónimo Organero, D. Manuel Pardo, D. Pedro Pastor,
D. Ramón Pérez, D. Fé ix Pernas, D. Francisco Quéllez, Doña 
Antonia Ridochi, D. Ignacio Sabate] , D. José María Sánchez,
I). Agustín Soto, D. Francisco Serra, D. Manuel Suárez, Don 
Francisco Torríjos, D. José Vallejo, D. Manuel Velasco, D. José 
Victorera, D. José Vivero, D. Antonio Alonso, D. José Alvarez,
D. Baldomero Aparicio, D. Lorenzo Ballesteros, D. Manuel Ba
ses, D. Pedro Billán, Doña Encarnación Bolao, Doña Ramona 
Bueno, D. Vicente Cabañas, D. Joaquín Calzada, D. Nicolás Car
vajal, D. Carlos María Castelles, D. Antonio Castillo, D. Ramón 
del Castillo, D. Francisco Cernuda, D. Dionisio Colomer, Don 
Julián Chacer, D. Felipe de Dávila, D. Vicente Díaz, D. Cirilo 
Encabo, D. Bonifacio Fernández, Doña María Fernández, Doña 
Vicenta Fernández, D. José Frayrel, D. Francisco Galán, D. An
tonio García, D. Camilo García, D. Dámaso García, D. Francisco 
García, D. Vicente García, D. Sebastián García, D. Gumersindo 
González, D, José González, D. Avaro Infante, D. Ventura Juá
rez, D. Angel Lara, D. Francisco López, Doña María López Don 
Ramón López, D. Ramón Marián, D. Pedro Martín, Doña Emilia 
Martínez D. Agapito Méndez, D. Antonio Méndez, D. Pablo Mi- 
llán, D. Vicente Montoya, D. Antonio Muela, Doña Josefa Al- 
meido, D. Joaquín Navarro, D. Quintín Navarro, D. Escolástico 
Nogal, Doña Adela Núñez, D. Gregorio Oñ&ie, D. José Peña, 
D. Julián Pereira, D. Manuel Pérez, D. Vicente Polo, D. José Ma
ría Pulpillo, D. Manuel Ramos, D. Domingo Rivero, D. Fran
cisco Roca, D. Pedro Rodríguez, D. Rafael Rodríguez, D. Joa
quín Ruiz, D. Fernando León, D. Santos Sanz, D. Antonio Sán
chez, D. Domingo Sánchez, D. Cayetano Santisteban, D. Euse- 
bio Sanz, D. Martín Serrano, D. Tomás Serrano, D. Cristóbal 
Sierra, Doña María Soler, D. Antonio Solo, Doña Julia Toledo, 
D. Saturnino Toledo, D. Enrique Velázquez, D. Nemesio Viejo, 
D. Romualdo Villaplana, D Vicente Zapatero, D. Lope Alcaide, 
D. Cleto Altarés, D. Enrique Alvarez, D. José Alvarez, D. Ri
cardo Andujar, D. Serafín Bajantí, D. José Barñasel, D„ Máxi
mo Benito, D. Domingo Berguico, D. Ramón Blázquez, D. Ul« 
piano Butagreño, D. Alejandro Cermeño, D. Martín Cubero, 
Doña Luisa Chaqui, D. Angel Díaz, D. Antonio Díaz, D. Anto
nio Domínguez, Doña Mariana Escamilla, D. Santos Esparra
guera, D. Angel Fernández, D. Antonio Fraile, D. Castro Gar
cía, D. Isidoro García, D. José García, D. Juan García, D. Eu
genio Jiménez, D. Gregorio Gómez, D. José María Gómez, Don 
Fernando González, Doña Josefa González, D. Juan José Gon
zález, D. Pedro Antonio González, Doña Dolores Eras, D. Ma
riano Enall&t, D. Manuel Guijarro, D. M&rcos Hernández, Don 
Jacinto Herrero, D. José Huertas, D. Manuel Jardinel, D. Ri
cardo Jubera, D. Antonio Ledo* D. José López, Doña María Ló
pez, D. Ricardo Llórente, D. Pedro Mancebo, D. Mariano Mar
cos, D. Tomás Marín, D. Gregorio Martínez, D. José Martínez, 
D. Juan Martínez, D. Ramón Maseda, D José Meneses, D. An
tonio Miguel, D. Ramón Montero, D. Emilio Montes, D. María- 
no Moreno, D. Luis Motellana, Doña Joaquina Ñoño, D. José 
Oliver, J). Jesús Ortiz, D. Pantaleóm paramí, D. Juan Parra* 
Doña Francisca Pérez, D. Antonio Ramírez, D. Juan Real, Don , 
Juan Rodríguez, Doña María Rodríguez, Doña María Antonia'.' 
Sáenz, D. Gervasio Saiñz, Doña Florentina Salcedo, D. Páblo 
Sánchez; D. Justo Segura, D. Pedro Sal, D. Agustín Toríbio, 
Doña Isabel Torres, D. Pedro Villalonga y Doña Paula Yebra.

Madrid 14 dé Julio de 1884.=-E1 Secretario,, Enrique Fer
nández. ( ' 7 /.v' ' . ' , *

l o a t e  de Piedad y  Gaje de A horro*  de ÜndHá: '
MsM® i* las operaciones verificadas m  la Caja i&'Áh*rr¿* $1 

'ém ih ge  *0 i$  Julio U 1884.

RtMBRO I  IMPORTÉ DX̂ LAS nfP0SlCIOII»S«
ama,

Inpcn«itei Kirvm Setal Inperteper iMpefcei- te i*pt- u
cefttlniwicióH. te». Reates. .pesetea.

Ctontar&L—Pía*» da Saii !-
Martín v . . . .  643 | 167 810 ;282.01*

Sucursal!.*—-Plaza de San I
Millin, núm. 1 1 . . . . . . . .  87 13 100 83.891

Idem 8.*—Calle de Val-
verde, núm. 5 ..   80 IB 95 18.788

Idem 3.*—Calle del Clavel, í:
número 4    65 4 69, 14.183

Idem 4.*—Calle del León, , ¡
número30 ' 98 J  8 100 10.488

T orinas....... 967 807 1.174 899.350

■"'v ■' :W £l® 6 8 .  ‘
(EN LOS DIAS 18, 19 Y 80 DÉ JULIO.)

SÚMHRO á  2BP0RTR DB U)S RBmTSftRCS.

letategres Utm Vete! i iap«rflt:
per i te es

suát. eaente. reiitesres.1 peseteé.

Central.— Plaza de Las ,i>. i •
Descalzas. ....................... m  $«8 5ÍQ ; 333.998

s-ji.y'Z ' i  - -  ’ ■
: -.í U f ;  *'■ <L»1' p. |« t  I « ’m**..

Haj$erreápondido autorizar las operaciones, en este día á loa 
Eres. Consejeros siguientes: .Conde de, Bernar.«Conde de Villa- 
nueva dePerales.=-D. Manuel Héiíáo y Muñoz.*—D. Nioolás Fer

ui I - .1 „ i , .-.■-V .G.

nández Pérez,=D. Félix García Gómez de la Serna.=D. Manuel 
Caviggiol¡.=»D. José Pulido y Espinosa.—D. Pablo Abejón,^ 
D. Antonio Cantero y  Seirulüo.=Marqués de la Torreciila.==* 
D. Felipe González Vallaririo.^=D. José Alvarez Mariño.=Don 
Juan Anglada y  Ruiz,*Marqués de Somosancho.=D. Pedro 
Muehada y  Alzugaray.=D. Isidoro Gómez de Arósfcegui.=*=Dori 
Federico Luque.=D. Francisco Oañaniaque.=D. José María de 
Pando y  Saavedra.*=D. Rafael Prieto y  Caules.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares.
FRAGATA NUMANCIA.

D. Carlos Sanz y Menéndez, Teniente de artillería de la do
tación de la fragata Numancia.

Habiéndose ausentado de este buque el día 9 del presente 
mes el marinero fogonero de segunda clase Francisco |Gómez 
G&mbi, hijo de José y de Candelaria, natural de Molina (Mur
cia), edad 30 años, pelo castaño, color bueno, ojos cardos, es
tatura regular, estado casado, á quien estoy procesando por 
delito de deserción;

Y usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oñeiaks de la 
Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este primer 
edicto al referido marinero fogonero, para que en el improrro
gable término de 30 días, á contar desde la fecha de esta re
quisitoria, se presenta á bordo da este buque á d;ir sus des
cargos; en el concepto que de no verificarlo así se seguirá la 
causa juzgándolo en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

Dada á bordo da la fragata Numancia á los 83 días del mes 
de Junio de 1884==E1 Fiscal, Carlos Sanz.=El Escribano, José 
Aldao. 1966—M
: " ’• SAN SEBASTIÁN.

D. Eloy Almozara y Cebreyro, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal del segundo bRallón del regimiento in
fantería de la Lealtad, núm. 30.

Habiendo fallecido repentinamente y abintestado el 14 de 
Junio del corriente año el Capitán graduado, Teniente del 
mismo batallón y regimiento D. Sebastián Bravo y Cerrato, 
de estado soltero y natural de Paleneia, provincia de ídem; y 
hallándose con este motivo el Fiscal que suscribe instruyendo 
el oportuno expediente en averiguación de las personas que se 
consideren herederas del mencionado finado, según previenen 
las leyes;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por [el presente 
cito, llamo y emplazo por este segundo edicto á las personas 
que se consideren parientes y herederos del mencionado Te
niente Bravo, para que ellos ó sus reprtsentantes en este cuer
po se presenten con los documentos prevenidos por la ley, en 
el término de SO días, á contar desde esta fecha, en esta plaza, 
con objeto de hacerse cargo de los efectos que ha dejado y de 
la propiedad del finado, después de lo que disponga el Exce
lentísimo Sr. Capitán general del distrito á cuya aprobación 
debe- ir el expediente una vez terminado.

San Sebastián 8 de Jolio de 1884.=*KIoy Almozara y Ce- 
breyro. 308—P

- Juzgados de primera instancia.
ALBURQUERQUE.

D. Francisco Fernández Amayá, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente, en méritos á la causa que instruyo por robo 
de cuatro caballerías mayores, ocurrido en la noche del 15 de 
Diciembre último en la casa posada sita en la calle denominada 
Blas Alonso, de la población de San Vicente de Alcántara, con 
trá Casimiro Gebriári Tovar, conocido también por Antonio 
Andrade y Enrique, natural de Hellín, provincia de Albacete, 
vendedor de géneros m  ambulancia, con frecuenté residencia 
en los pueblos de los partidos judiciales de Mérida y Don Be
nito, vestido á estiló del país, de regular estatura, color more
no, y tiene encogidó un dedo de los de una mano, he acordado 
su detención; é ignorándose el paradero del mismo, le citó, 
llamo y emplazo para que en el término de 45 días desde la 
publicación del presente en la Ga c et a  de Ma drid  comparezca 
en este mi Juzgado á rendir declaración de inquirir; aperei 
hiéndele que de ño verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de po
licía judicial procuren su captura y lo remitan á estas cárceles 
del partido á mi disposición.

Dado en Alburquerque á 45 de Mayo de 4884.«-Francisco 
Fernández Amaya.«=Por mandado de S. 8,, Damián Gutiérrez 
Gálbáñ. ’ J-4485

' J CÁCERE?.
El Sr. D. Pedro Fernández de Luz, Juez de instrucción de 

esta capital y su pajrtido, en providencia fecha de hoy, dictada 
en la causa que se sigue contra Luis Niocel por defraudación á 
la Hacienda, ha acoydado se emplace á dichp procesado, que se 
dice es de origen flaneé?,; comerciante ambulante,residen te en 
Badajoz y Madrid, ígacr do:e las demás circunstancias, para 
qppQdéhte° ¿el término de nueve día q contados desde el en qus 
! tenga lugar la inserción de la presí-nte en la Gacbta db Ma 
‘d r id , S|B presente $nt?#ste Jozgaüo para recibirle dec! ación 
; indagatoria;: apercibido que de no verificarlo le pararan los 
perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Y  para que s ir v a ráe émpfazamiántb én forma, expido la 
presente con el V /B .# del Sr. Juez en Gácereg á-49 de Mayo 

¡de 4884.—V.f B/=»Luz.—El Secretario, Pablo Sánchez Cal
derón. J—4187

CALAMO CHA.
D. Román Sañudo, Juez de instrucción de la villa de Cala- 

mocha y su partido.
Por ei presente edicto requisitoria se cita, llama y emplaza 

por término de 40 días á Raimundo X&duraín Nogués, Angel 
Basabe Salina y Manuel Sanz Ferruz, cuyas señas se expresa
rán al final, los cuales se fugaron la noche del 43 del actual der 
la cárcel de Fuentes de Jiloca al ser conducidos del penal do 
Burgos á este Juzgado para diligencia de careo; é ignorándose 
su paradero, si en el término arriba expresado no comparecen, 
que principiará á correr desde el siguiente #n que se anuncie en 
el Boletín oficial y G a c e ta  de M adrid , le s  parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de policía judicial, procedan á 3a busca, 
captura y conducción á  este Juzgado de los arriba expresados, 

Dado en Galamocha á £9 de Abril de 1884.—Blas Jimeno.
Señas.

Manuel Sanz Ferruz, natural de Cariñena, estatura regular, 
lambreño, pañuelo en la cabeza, pantalón claro y blusa algo 
descolorida, alpargatas á lo miñón, de So años de edad, soltero; 
Raimundo Induraín Nogués, natural de Isaba, provincia de 
Navarra, de Sí años de edad, alto, grueso, rubio, con boina ne
gra, blusa azul, chaqueta y pantalón de presidiario, pero sin 
vivos, alpargatas á lo miñón muy raídas; Angel Basabe Sali
na, natural de Murieta, provincia de Navarra, de ££ años de 
edad, soltero, estatuía regular, grueso, moreno, abultado de 
cara, y corto de pescuezo, chaqueta y pantalón de presidiario, 
alpargatas á lo miñón. J—41&6

CARMONA.
D. Francisco de Rueda y Campesino, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Carmona y su partido.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Bartolomé 

Lora y Mejías, vecino de la ciudad de Lucena, arrendatario de 
la posada nombrada del Tío Jeromo, frente al convento del Car
men, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de 40 días se presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en causa que instruyo por hurto de 
cerdos; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades, agentes 
de policía judicial y Guardia civil procedan á la busca y cap
tura del referido sujeto, al que remitirán habido que sea á  
cárcel pública de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Carmona á £0 de Mayo de 4884.«=Francisco' do 
Rueda.=El actuario, José A. Tirtolero. J—4i£8

COLMENAR.
D. Miguel de Zavala, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Leal 

Cívico, vecino de Villanueva de Algaidas, el cual es de esta
tuía alta, color moreno, ejercicio del campo, como de 40 años 
de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 45 días comparezca en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria y responder á los cargos que le resultan 
en la causa erimiral que contra él y consortes se instruye sobre 
hurto de caballerías; bajo apercibimiento que en otro caso será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar*

Al propio tiempo ruego á las Autoridades de Ja Nación y 
agentes de policía judicial procedan á la captura de dicho su
jeto, y si fuese habido lo pongan á disposición de eete Juzgado.

Dada en Colmenar de Málaga á 46 de Mayo de 4884.*»MigueI 
de Zavala.=Por mandado de S. S., José Arrabal. J-—4i£9

D. Miguel de Zav&la y Escolar, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dí&s á Diego de Luque Morenos, natural y vecino de Alfarnaté* 
de 80 años de edad, estatura regular, pelo, cejas y ojos negros, 
nariz corta, color moreno; viste chaqueta de paño oscuro, 
calzó i de atezados con botonadura, botín de paño negro coa 
pespuntes y sombrero hongo negro, para que comparezca á 
contestar á los cargos qué le resultan en causa sobre parrici
dio; bajo apercibimiento de declararlo rebelde.

E intereso de tedas las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la captura del susodicho, y habido que sea 
lo conduzcan con les seguridades convenientes á la cárcel de 
c-ste partido. <

Dada en Colmenar á 46 de Mayo de 4884.«Miguel de Za- 
va!a.=Por mandado de S. S„ José Alcántara. J—4130

CUENCA.
D. Leonardo Collado y Fernández, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza ¿ Pablo 

Máximo Pastor, de 68 años de edad, casado, jornalero, veeinc 
de Madrid, para que dentro del improrrogable término de &£ 
dí&s comparezca ante este Juzgado al efecto de prestar inda« 
gatoria en la causa que contra el mismo y otros me hallo ins
truyendo sobre falsedad y estafa; apercibido que si no lo veri
fica le parará el perjuicio que haya lugar y se seguirá la causi 
sin más citarle ni oirle.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agente 
de L,. roiicía judicial procedan á la busca y captura del expra 
sado sujeto Pablo Máximo Pastor, y obtenida que sea lo remi 
tan con las seguridades convenientes á disposición de este Jui 
gado, según todo ello lo tengo mandado en la eitada causa pe 
providencia de ayer.

Dado en Cuenca á £0 de Mayo de 1884.—Leonardo Coüi 
do.=«Por mandado de S. 8., Melitón F. Bautista Cano

J—4131
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FRECHILLA..
D, Tomás Aesro, Juez de primera infancia de este partido 

de Facililla.
Hago seber que habiendo cegado en el cargo de Registrador 

de la propiedad d e.este  portado D. Pedro A n ton io  H e rn á n d e z  

y  Fcrretsum motivo del fallecimiento ¿ol -mismo, el cual ha 
de*emp*?ñ¿do tau.- t>sói¿ los Registros ue prop'eu..«.;.A ue Soit-o« 
Ea Atienda y B*z&, cor/t.spondieiñes respectivamente á las 
Audiencias Territoriales de Barcelona, Madrid y dranada, á so
licitud de la viudo y herederos del repetido D. Pedro Antonio 
Hernández y con el objeto de que pueda devolvérseles la fianza 
que prestó á garantir ;el bu«¡n desempeño del indicado cargo y 
sus resultas, he acordado se anuncie en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficíales de las provincias á que dichos Registros 
corresponden el cese en el desempeño de ¡os referidos cargos 
dei mentado D, Pedio. En su virtud, por el presente sexto 
anuncio cito á los que tengan que deducir alguna reclamación 
contra el último para que dentro dsl término de seis meses la 
presenten respectivamente aúte los Jueces de primera instan
cia de este partido y los de Solsona, Atienza y Baza; pues pa
sado dicho término si a verificarlo m  acordará ¿cerca de la de
volución de la indicada fianza y  ie,; parará el consiguiente per
juicio.

Dado en Frechilla k 16 ele Julio de 1884;*—Tomás Acero.*— 
Por su mandado, José García, J—5416

GRANADA.— SAGRARIO.

D. Ambrosio Hernáez y Ort>;z, Juez de instrucción del dis
trito d$i Sagrario de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y 
término de 20 días á Francisca Fernández Gómez, de esta ve
cindad, moradora que ha sido en el Barrauóo del Abogado, y 
cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin. de que dentro de 
didho plazo compadezca en este Juzgado, sLo en laCasa Ayun
tamiento, con el fin de que preste cierta declaración en la causa 
qu e contra la misma »e sígué sobra estafes; apercibida de que 
si no'comparece le parará el perjuicio que hay», luga r,

En’su virtud enc&rgo'á todas las Autoridades civiles, mili-» 
taree f  dependientes de policía jucickl procedan á la busca y 
captura dé la referida procesada.

Dada en Granada á 19 de Mayo áe 1884—Ambrosio Hcr- 
náez.—Por mandado de S. Si, Licenciado Pablo Aceituno.

J—4132
' LAREDO.

,D. Dionisio Calvo, Juez de primara instancia de Larcdo, pro
vincia decantan áer.

Hagcrsabsr por esto torcer edicto que el Registrador de este 
partido D. Julián Campo déla Cuadra, hoy difunto, ha cesado 
en eldesempéño de dicho* cargo por haber sido Jubilado.

Por tanto, se cita á los que tengan que deducir alguna re
damación para que en el término de seis metfes la  presenten 
en este Juzgado ó eh el de Ramales, según corresponda, en 
cuyo partido tambiéh desempeñó el mismo cargo.

Dado en Lared'o 4 14 de Julio de 1884*=±Diónisio Calvo.=» 
Pcfp su mandado; Pátríéio Ruiz Braba. J—5421

LUAROA. V" ‘ ,
D. Santiago Neve y Gutiérrez, Juez ce instrucción de la 

vilía de Luarca y su partido.
Por Ja presente requisitoria ivaego y encargo á los señores 

Jueces de instrucción, á los municipales, á los Alcaldes consti- 
tucioi ales, á Tos individuos de la Guardia civil y  demás agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y ocupación de 
una muía de las señas que á continuación s<* expresan, hur
tada ¿ Juan Mayp, vecino de Riopiniso, del Coqcejo de Valdós, 
de este partido, hacia el martes 22 de Enero último ó eí ante* 
ripr, de la cuadra de su casa habitación, y su remisión en su 
cqso á disposición de este Juzgado, cjn la persona, en cuyo po
der resulte si no diere explicación satisfactoria da su adqui- 
siéjón.

" Dada en Luarc^ á 25 de Abril de 1884.=Santiago Neve.= 
Pqr mandado de S. S., Licenciado Aniceto Fernández de Santo.

T Señas de .la mula.
Alzada seis y media cuartas, de 18 á 19 años de edad, color 

pardo muy oscuro, en ia frente, ó mejor dicho, entre las orejas 
unos pelos blancos y otros en el sitio en qué le rozaba el ras
trillo, Y  la colar cortada, con unas cuantas cerdas más largas 
que el resto, y su valor sería de 150 pesetas. J—4133

'7-, ; <r MÁDRID—B U R N A V IS T A , .
D. Garlos María Bru y González.. Magistrado efectivo de 

Audiencia fuera de MadríT, y'Juez dv í rtracción del distrito |
dé Búéñavíéta de ésta Gortfí. ‘ * i

Por la presente requisitoria se cita y iia& a á Mariano Sa- ; 
máriiego Rubal y Manuel Trayeses* Calvero; cúyá filiación y 
ddmiciíioB se ignora,'para que dentro tir ' término de 10 díási,J 
c&hp£rezcán m  ésié Jhzgado á préster d*A>\u*( *ón i no li gatoria 
en él sumario quo contra IdéAnifeótos 'A LM  uye pop hurto; 
bajo apercibimiento que e > ov o ca.-o -o ñau*, rébéldáé
y léb parará el perjuicio qm L‘ava 1 '

A Í tnismó tiempo se ene**£8* to As *• A Raridades, así* 
«aviles como m ilitái s p r^ 'qu -o  •' >* ' 'c* ^verigaacióñ 
dél paride-o cíe-’mhpj sujpT)s y l p'm ** mooimíento de 
eiíé Júzg&d'o; *1*° 1

íkdsPen"Madrid á 43 ds'Mfeyd fll"488 A=Oáríos María B ru .« | 
ET&Ctúáíio, Ramón C&memé y J—4134

~ ;>D. Darlos María Brü, Juez de instrucción del distrito de 
Buenarialaíde esta Corte. r v

Porda pdesents requisitoria se cita y emplaza á Cesáreo 
Baldomcro Rodríguez y Diez, conocido por Baldomcro Molina, 
vecino dé esta capital, cuyas demás circunstancias y paradero

actual se ignora, para que dentro del término de 10 días á con 
t&r desde el siguiente á la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca m  este Juzgado, sito en la casa 
llamada de Canónigos y Escribanía de! que refrenda, á respon
der de los cargos que le resultan en la causa criminal que con
tra él se instruye por el delito de amerabas de muerte á Don 
Alberto Moras, pues así lo ha acordado en virtud de no haber 
sido hallado en esta Corte; -apercibiendo' al Rodríguez Diez de 
que si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere logar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura da Indicado pro
cesado, conduciéndole caso de ser habido á la cárcel modelo de* 
esta capital 4 mí disposición, dan i o aviso de tal resultado para 
proveer lo procedente.

Dada en Madrid á 18 de Julio de 1884 ̂ Carlos María Bru,=> 
El actuario, Lorenzo Sancho. J—5140

MADRID.—CENTRO.
En viitud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime- 

. ra instancia del distrito del Centro de esta capital,.y como de 
la propiedad áe la viuda y herederos de D. Miguel Carriaso y 
Garnacha, s# sacan á la vente, en pública subasta, qu© tendrá 
lugar el día 20 de Agosto próximo, á las nuevo de su. mañana,- 
ea la sala audiencia de este Juzgado, sita en la casa de Canó
nigos, junto al Palacio de Justicia, las fincaa siguientes, sitas 
en el término de D&imieí:

Un olivar en el camino de las Orue?.s, que contiene 36 olivas, 
inferiores en una hectárea, 22 áreas y 79 centiáreas d© tierra; - 
que linda al Saliente con otro #  D. Manuel Liga y Norte Don 
Manuel Águirre; tasado en 90 peseta .̂

Otro olivaran el sitio que llaman el Puente, á la izquierda 
de la carretera que va de Daimit-l á Madrid, compuesto de 438 
olivas, da una hectárea, 70 áreas, 98 centiáreas y 90 centíme
tros de tierra; que linda al Saliente con huerta de D. José Ma
ría Coca y Norte Doña Dolores Ramos; tasado en 828 pesetas.

Otro olivar al sitie que llaman EscopliUo, que contiene 20 
olivas' sin cultivar en 64 áreas-, 39 centiáreas, 56 decímetros 
cuadrados de tierra; que linda al Saliente con cañamar de Doña 
Joaquina Fernández Aparicio y Norte con Agustín Moreno; ta
sado en 120 pesetas.

Una pequeña huerta con pozo, al sitio qu* ILrn&n ]'& Regue-" 
ra Alta, pegada a las últimas casi s del pueblo por el camino de 
Molimocho, de muy buena calidad; de cabida nueve celemines 
de tierra, ó sean 48 áreas, 29 centiáre&s y 68 decímetros cua
drados; que linda ai saliente con otra de Angel Pinilía y Po
niente con D. Antonio Nuñez; tasada en 720 pesetas.

Un olivar en el camino de Moiimocho, que contiene 46 olivás 
superiores y bien cultivadas, en 96 áreas, 59 eeiitiáreas y 34 
decímetros de tierra; que linda al Saliente con dicho caminó y 
por Poniente con Saturnino García Muñoz; que taba en 768 pé- 

, setas. ’ ‘ r  . ’T -w
Otro olivar al sitio que llaman de las Cuban deras, que con

tiene 220 olivas regulares, aunque está erial, en tres hectáreas, 
25 áreas, 47 centiáreas y 80 decímetros cuadrados'de tierra; 
que linda, al Saliente Vicente Baranda y Poniente Doña Dolo
res Ramps,. viuda de Francisco Pinilía; tasado en 4.320 pe
setas.

i Un plantío sito en Ibanillos; nuevo, quemontiene 242 olivas 
pequeñas, aunque jóvenes y ,de clase, y 5.53Í cepas de
viña cultivada, en tres:hectáreas, 86 áreas, 37 centiáreas y sie
te decímetros cuadrados de tierra; que linda al Saliente Don 
José Carri&zo y Poniente D. Juan Antonio Pibrilla; que tasa en 
2.438 pesetas.

Advirtiéndose que no se admitirá postura que no cubra las , 
dos terceras partes de su tasación; que para tomar parte en la. 
subasta se ha de depositar previamente en la mesa del Juzgado 
el 40 por 400 del importe en que han sido tasadas dichas fin-, 
cas, que se devolverá en el acto al que no fuere rematante; que 
las de éste quedarán á las resultas de la subasta qu?, tiene, lu
gar á instan cía de la parte actor a; que los autos y títulos de 
propiedad de las repetidas fincas se hallarán de manifiesto en, 
la Escribanía del actuado desde el día en que se publiquen los 
anuncios hasta el de la. subasta,, y que los iicitadores habrán 
de conformarse con los títulos presentados, y que no tienen de
recho á exigir ningunos otros.

Madrid 8 de Julio de 4884.«»V.# B.*«-*Gómez.«-Por manda-, 
do de S. S.f Aniceto de la Roca. X—400

x /________  • ‘i”'- v t'

D. Julián Gómez y García, Magistrado de Audienqiá de 
fuera de Madrid,, y Juez de primera instancia del distrito dé 
Centro áe esta villa y Corte. 'i ; ^  f

Hago saber que por providencia de ayer he acordado q ^ { íi 
subasta pública que había de celebrarse el 24 del mes actual, ¿ 
Jas nueve de la mañana, de dés caéds, una en la calle de Sai 
Beinardiíío, núm. 46̂  y otra en 1¿ del Limóú, ñüm. 4 dü|)liba- 
do, pertenécieútes á Doña Carlota Má*tíñ©¿i Raúios ’y'ótrúsj 
¡tenpa luga^el 31 de este ínismo m & vi iigúal horaj* en ‘la salí 
audiencia de este Jdzgado, mediante(á qué él séñaladó ante- 
rlormentems inhábildomo días de S. M. la Reina (Q D¿ G.),-y 
tendrá lugar ei actokípor los precios y condiciones enundáóól 
en los edictos del 2á de Junio; qué fueron infeertos en la Gaceta 
y D iaria áéiftüiéos d̂el siguiente día. v

Dado en Madrid á 49*-de Julio de 4884.«=Jüliáti Góm’éztttó 
Por mandado de S. Si, Bartolomé Uceáa. X-—1G3 -

y ¿ MADRID.- HOSPICIO.

Di Francisco Rodríguez García, Magis^adó de Audiencia 
territorial fuera de Madrid, y Juez <io4nstrucc1ón détedkíteito 
del Hñspicidde esta capital. .

Por la presente se cita, llama y emplaza á Salvador de la 
Rosa, cuyo sujeto ha vivido en compañía de Clara Matey en la

calle áe San Lorenzo, núm. 4, piso quinto, hasta la mañana 
del 9 de Febrero, último, á fin deque, dentro de), término de 
nueve días comparezca ants este Juzgado i  responder á Jos 
cargos que le resultan en la causa*qüé 'se le instruye por esta
fa; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado 
rebelde, parándole.el perjuicio que haya lugar.

Y se hace saber á todas las Autoridades que da hallar á di- . 
eho sujeto procedan á su detención y conducción ¿ la eárcel de 
esta Corte á disposición de este Juzgado; siendo las señas d@ 
dicho sujeto la siguientes:

Estatura regular, pelo rubio, ojos garzos, gasta bigote, tiene 
un lunar en el carrillo izquierdo y iótr© en la-barb», y vestía en 
el mes de Febrero último con pantalón á' cuádhos y americana 
negra, sombrero hopgo color café, capa con embooos encarna
dos y sobreembozos imitados A la tela de colchones, y . zapatos.

Dada en Madrid á 44 dé ' Mayo vdé ■ 4884.«Frán*ciseo Rodrí* 
guez Garcíá.=Ei Escribano, Justo Navarro. J—4135

, ■—    —  ,

Por virtud de providencia, fecha 4 del aotimí, dictada err 
autos ejecutivos que se siguen en este Juzgado de primera ins
tancia. del distrito del Hospicio de esta Gorte y por mi Escri 
banía, á instancia del Píe curador D. Júliáñ Múñoc, . o,>.bre 
de lorSrés. Escola-hermanos y otros,'contra D. ' Es ^biu 
Villarrubía sobre pago de peséis,'Ise saca á pu .u sobasla 
para su-venta la casa calle d® Magallanes,-núm.- ■ *ín ae ca
pital, con una superficie de 2.481 ■•metros fifidecil’ ^Od} 6 seau- 

’ 34.962 pies con 64 décimos de "¿feo, !iáHadáA por los. ".peritos J' 
D. Isaac. Rodríguez Avial y D. Vicente..Mendoza y d r e n o  en. ‘ 
la cantidad^de 288.250 pesetas. J

El acto del: remate tendrá J'UgaFba el de^páqho audiencia ’■
‘ de esté Juzgadó, situado' en lá'v #laMa! ' denlas ' Baiesas, núm, 3, '
■ casa liamada áe CanpnigaB, ql día 44 de Agosto próximoj á ’las-; 
nueve de la mañana; advirtiéndose que los títulos de propiedad 
de indicada finca estarán de manifiesto -en la  -■•Escribanía- para-> 
que púpdaAexaminarlos los qué quieran tóñíar páfte én la su
basta; previniéndose ademáslque lqs1 Iicitadores deberán con
formarse, con ellos y que no tendrán derecho á exigir ningunos! 
otros; que la cantidad qüa^-sirve^de' tipo á la subasta és el 75 
por 400 de la tásábión, ó shan 2161487 pesetas 50 eém imós- que 
no se admitirán ,postulas que no cubran las dos terceras partes •; 
áe dicho tipo,'y q<ue para Jomar parte en la suba stá deberán 
los Iicitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado^ 
ó en él establecimiento destinado al efecto mik cárit:dad'igual;; 
al 10 por 400 efectiva del vaJor: por que salé la cas* a ]& subas- 
ta, sin cuyo requisito n& serán admitedos,

Madrid 7 de Jufib dê  4884.«V¿° o Rodríguez
Garcí&.^Ei Eheríba;^ I q — e X — 4$5

7 ' ; M i^ ñ ^ A ^ S A N T O  DqMINGp; . - t ? , Jy 

Yo el infrascrito ? Escribano: del: Justado dr .**. ̂ oió¿  ̂déí r
distrito de Santo‘DomingoáeiéstAei'udad doy §é ^  }a (cáú-;-
sa contra JoséTititó Gúefiréró sé encuentra la ^  -itería?del 
tenorújgüiéri|e;.'  ̂ G / . q,

. ^Requisit¿rk¿--D. Domingo Rolo de Ang*¿'f f ¿ -z de ins
trucción del Juzgado del distrito de Santo Domingo de est^ 
ciudadv • ' V ■;; • '

En virtud de la; presenté requisitoria se cita, Jlama, y em
plaza por término de 40̂ fiías* contados desde la inserción de la 
presente en eb Boletín, ofióicdtfeda provincia y'GÁOÉi a  úe Ma 
drid; á José Pinto &uerrero;hijo ^yllolorés, Úarttíral de
Benamejí, partido jú^icial dé̂ R̂Úte, provincia de Córdoba, ve
cino de Mál(^a, que habitú en la calle dal Garril, núm, 5* de 53 
añosi de edad? casado, íorráleroó alias Benameji, cuyas señas 
persofiale^Sótó-e&Mih^ Melados,
inariz y boca regulares, cara oval, cejas al pelo, para que den
tro de dicho término compayez^st ^  la-cárcelpública»-áe esta 
‘ciudad á responder á los cargos que le resultan ea U  causa que 
¿se 1 sigue sobre lesiones; apercibido que de no verificado se le" 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que’h*,y* ú/.ĝ r. 
i Al propio tiempo encargo á todas las Autor ó?,c r.< Jauto ci
viles como militares, y demás dependientes ue k  poíteia judi
cial, procedan con.la mayor eficacia á la busca y ruptura del 
referido José Pinto* Guerrero, poniéndolo en le  w , . ‘á pública, 
¡consignado á disposición^ de este Juagado, dándo?*^ de ello el 
oportuíio ávi^é; "

Dada en Málaga á 20 dp Mayo deilBSá.^Doínifígo Rolo.«* 
Por ^ands.díd!Se S. SipManuéMira Navas.»

} 1 La reqúisüoria inserta es^ confomé cOhsu^rípn^alTá que " 
|nfe*íánito¿ J : "

ppara que constéitcumpl^ado con lo manden -.xfiendo la 
[presente, que firmo en Málaga á 20 de; Mayo d  ̂ .^8  ̂ ^Manuel 
^Mi^ANavas^ 1 - " —4436
j íRALMA.- CATEDRAL.
; _D . José Mora y Besó, Juez de instrucción del distrito de la 
¡Catedral del partido de ia ciudad de Palma de Mallorca.
! 0olhM a pilkéme ré<pisitorÍOe cita, llama'y e¿ií>faza á Pe- 
Idro«Satom y Rami^que haeemnos cinco meses tenía un me- 
¡són en la plaza de San Antonio de esta ciudad» para que dentro 
¡del término^delfidías se presenteá^este Juzgadoá fin de pres
tar declaracián ító inquirir en la'caüsa qtíé estoy instruyendo 
¡sobre sustracción dé un quitrín; bajo apercibimiento de ser de» 
Iclarado reheldryi>arsrte*eh per juicio á que haya logar, siendo 
; de presumir que dicho Salom a© halle en la ciudad de Bar- 
Icelonaj* V, :.... »>*"■ -. :V- '!. ■

Al mismo tiempo se encarga á lad Autoridades y agentes de 
¡poUcíaJudieial procedqn á la busca y captura deP'éStudo SaloipK 
y io pra^an á méposicffíí de esfte^Juzgado. -

Palma 49 de Mayo ̂ de4^84^«Jasé Mora.=*Por su mandado, 
Ausonio oañicii^s. -sqc ;  ̂ ?h * >1 <r •» > f m & S 8

P L A S E N C I A .

D. Vioente Zapata y Lázaro, Juez de instrucción del partido. 
Por el presente edicto so cita, llama y emplaza á Juan Gó-
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mez Agu*dv»¥ muya? de edad, de estado casado con Jacinta 
Gonzái. z Rubio, vecino de Montehermoso, en la provincia de 
Cáceres, no’coiiStan más datos, para que en el término de 10 
días co^ srezcs en esté Juzgado á prestar una declaración en 
el sumario que en el mismo se instruye con motivo del hurto 

.'de tres c«-baíJéi‘ías en el referido pueblo de Montehermoso el 
día 18 ^6 S iem b re  último; apercibido que de no verificarlo le 
parará * i a ju ic io  que haya lugar.

Da¿o en PEsencia & 17 de Mayo de 1884.=Vicente Z&pa- 
•■ta.=De su orden, Martín Torres. J—4440

PUEBLA DE TRIVES.
En virtud de providencia dictada en esta fecha por el señor 

Juez de ux ción de este partido D. José Román Junquera, 
se cita y -ííama 4 Abdón Blanco, vecino dé Borruga, en el dis
trito municipal de Manzaneda, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 10 días; á¿contar desde el siguiente 
al de la publicación de la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a 
drid, y Boletín o$oM d© la provincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, sitaén  la ¿alie de San Roque, á ren
dir declaración .j¡urádá*to sumirjó pandiénte por robo de di- 
¡ñero A Joa^uío ig  Pm aíé  lU tfW  apereibido- que de
■v »xa ' en '
j ^  j# m ^ T lo ,le  parará el perjuicio á quehubiere
-fCeho. i • M

* Y en-conformidad con lo dispuesto en el párrafo segunda  
478 de lay de Enjuiciamiento crimina], expido la prg» 

a génte para - s u  .inserción en te # A C E T a  d e  M a d r i d .

Pueblada’Trives. 18 de í^áyo de; 4884.=?=El Secretario,.. Ma-
G iiw m m y * K ¿Plí J—4437

, PUERTO DE SANTA MARÍA.
D. Antf-1 iHl-brero,; Juez de .primera instancia de este p&r- 

Jádo. H;; v
v^rtu^dél presente .semnuacia el. fallecimiento del Prq- 

curador qiü fué de este tí.;íoso Rte y Oubillas para
que en ei término de seis meses, desde k  publicación en la G a 
c e ta  de Madrid, puedan hacerse las reclamaciones que contra 
,e l mismo .-hubiese por razón dé suecargo.

Lo qqa ge hace público én virtud de lo dispuesto en él artí
culo 884 de la ley provisional sobre organización del poder ju» 
dieial. 7 7 /  ■ - 4

Pue||pfdé,-Saák-^ría 4S: de Julio dp^884.=«Angel Hebre- 
>you=*Ésteban Paullada y Mô snOé , J—3448

-  Ge SEO DE URGEL. V
D. ..Dieg ĉLióp -̂^Mdyat' • J'véz de. instrucción d© te ciudad y 

partido de Seo^de Urgel.
Por .el presenté citó, llaxpp y emplazo á Bernardo , Bordes y 

Magí, Péáro Bolló y Gramunt, Manuel Sabña y Montell, José 
Porta y Órtdúoves, Isidro Miguel y Rabasa, Joaquín Serra y 
Roca, Juan Joaquín Viralta y Burgés, Ramón Llach y Marsal, 
Juan Blanch y Solé, José Padró y Clech, Baltasar Subirana y 
Coste, Ramón Falcó y Vifedas, José Folch y Soló, Ramón Po- 
láUjy BMirán, Antonio Enrich y Trullá, Juan Buyrén y Boada, 
JPedro.Serra y Rosall*’Pedi^|]Lo<ia»o*a ó RQcajteura, ..Manuel 
*Anéll Pujol, Francisco Porta í^o^ ovés^  Baudilid Serjra y 
Martí y José’Porta. y.Gráü, ^jiyd doipicili^ se jtesconocé, para 

•teqne déótró del término de 30fdíá3,A conter desde la inserción 
del présente d a  la G a c e t a Ü e * M á ú I id , Comparezcan ante este 
Juzgado, &compañ&d<^.denii„i^^ Letrado, al objeto de 
«lar cumplimiento á lo prevenido en la regla 4.* del art. 2.® djel 
Real decreto de 44 de 'Ééfáé&tité de 4888, en méritos de la 
causa criminal que contra »etíos instruye este Juzgado sobre 
deJitó^ontra la fqnna d¡e $ $ ^ n o  establecida; bajo *apereibi- 
miento de que no cómpairecléndo $er¿b declarados rebeldes y 

. Jes parará.él perjajpio qué haya lugar." :
Dádo en la Seo de Urgel a 89 de Abril de Í884.«»Diégo Ló

pez Moya.»Por mandado de S.S., Tomás Durán, Escribano.
J—4144 :

te
D. José de Soto y Lozano, Juez de primera instancia dpi 

distrito de i* Magáfetenery  Decano de los de esta ciudad.
Hago saber que declarado el concurso voluntario y  cesión 

•de bienes k ¡os acreedores-JeT>.: Juan M. Martínez y López, ve- 
ein od eefta  ¡'dad, y nombrado depositario del caudal A Dén 

v-.; ■<* ¡cali© de Pla-
«n 'tim s, n r 25 ;,pyje.yji^n<u> que A |s te  ó' ¿ los síndicos que 
« e l ija n  han de entregarse los pagos que tengan & su favor 
«qué; ios; pues de lo cohtfáríó áó ¿endrán por ilegítimos. Al 
mismo tiempo se.¿.a Jgordftflp ÍU celebración de la junta de to
dos ios acreedores para el nombramiento de los síndicos el día 
Ai deí próximo m esdé Agosto, A la una en punto de la tarde, 
•en la sala audiencia de este. Juzgado, situado en uno de les 
falonrs.altpp ¿el b¡xcmo. Ayuntamiento de esta ciudad, con- 

• r por gí ó por qtras bérsQ|jaÁ,legalmente autorizadas,
presentAndósé eon ios lítulos. juntiftcníiyps de sus. créditos Á8 

... 3 $ $ ?  antes de la señaíada.para la'celebración d  ̂ la junta; en 
laínteliganeia de qttó |i|bii^abóstás íió serán.Adfnitidos. en ella 
ni tomarán parte en la elección dé síndicos. ' " " ■ ' * ’ 

conocimiento de los Interesados se fija el presente 
ígu^!|énor en Sevilla á Í 5 d e  Julio de IStó.^Jdsé 

de Sota==El.^kario, Félix,G.,Góméz.7,-•: \ 348rrrP •

. f TORROX.
B. A jtonióL rón y Sánchez/Juez dé ihstruécióá & la villa 

y  partido de Toítox.
Por til p^esenie edicto'requisitoria cita, llama y emplaza 

é  Salvador Jimeoéz Gallar, de ésta vécindád, que se dice b a
ilarse e,‘ cuyas demás circunstancias y paradero se
ignoran, ¡\ r a  c ^ e  e n  el término dé-40 días, á contar desde su 
in s e rc ió  t n  k  G a c e ta ,  d e  M a d r id  y  Boletín oficial dé la pro
vincia, co^pui ezsa an^ este Juzgado á responder á los cargos 
qué le rea altan en causa qué se le sigue por hurto de cañas dul

ces; bajo apercibimiento de que si no lo efectúa será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M el Rey (Q, D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades de la Nación ó in d i
viduos rio la policía judicial, y on e\ mío les pido y encargo pro
cedan á k  busca y captura d d  Salvador Jimón -z Gallar, el que 

. caso -i: ser habido lo rem itirán i  disposición de este Juzgado.
Dado en Torrox á 80 de Mayo da 4884.=Antonio León.=EL 

Secretario, José Naves. J—4488

TORTOSA.

_D. José SandovsU y  Pérez, Juez de Instrucción de Tortosa y 
su partido.

Por la presente, 'requisitoria hago saber que en causa cri * 
min&l quo penda'en este Juagado sobre hurto de una cabra- 
contra Francisco Benaigeps.&lks CasÜUo, de 49 años de edad, 
soltero, natu ra l v vecino ééP au k , pastor, y Juan Fontanet. 4 
dilla, alias Soleret, de 20 años, también Botero v n- -
no de Pauls y natural de Horts, be acordado ex*- l l* 1
sente para que dentro (’iel i¿ rm ino d i 10 d>'- aáiv ** F ^- 
de la inscrc5-1' J . 0v, i •*««. contaderos des-
rez ' . .v » i dci p . . .  ¡a G a o k t a  d e  M a b r i d ,  cosapa*

-v«n á jdzgaao; bajo apercibimien--e ; ¿e de no verificarlo 
^  deokrará rebeldes, parándoles, el perjuicio que haya 
lugar.

Poi tentó, en nombre de G. Iví. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
req u iso  y de mi parte ruego y encargo á todas las Autorida
des de te Jí&ción procedan á la  busca, captura y conducción en 
su ca$o en Ja* éáreales de este partido á los procesados Benai- 
ges y  F o n tan c i

Dada en Tortosa a 46 de Mayo de 4884.==>Jos;é de Sandó- 
v&hrraPor man dado de S. S., por Sanehis, Isidoro Sabater.

J —4480
TOTANA.

D. Clemente Cawo d é la  Peña, Juez de instrucción de éste 
villa de Totana y m  partido*

Por la presente reamsitorifi- hago saber que en este Juzgado 
y actuación del que re funda  $e instruye cansa criminal de 
oficio á consecuencia del robo de ¿0$ burras, una ne¿ ra medio 
parduzea, preñada, de cuatro años, de bastante alzada y con los 
remos bastante recios, y la otra blanca, cerrada, poco más baja, 
muy gorda, y ambas sin ninguna clase de aparejo, pertenecien 
tes á Francisco García García, vecino y morador en ía d i
putación de Balsicas, término de Mazarrón, cuyo hecho tuyo 
lugar la noche del 7 del actual, ignorándose por ahora quiénes 
sean les autores del mismo.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D* G.), ruego á to
das las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás agen
tes de la policía judicial, se sirvan dar las órdenes oportunas 
para que se proceda á te busca y ocupación de las des caballe
rías menores que se dejan expresadas, y de ser habidas las re
m itan á esté m i Juzgado con la persona ó personasen cuyo po« 
der se encuentren.

Dada en Totana á 1% de Mayo de 4884.®*Clemente Cano.»^ 
Por su mandado, Miguel Marín. J—4036

TRUJILLO.

D. Macario Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido*

Referente á causa que en este Juzgado se ha seguido contra 
Juan José Ramiro Olmos por lesiones á Luis Rodríguez, veci
nos de Plasenzuela, se ha recibido de la Excma. Audiencia dpi 
territorio certificación de la sentencia ejecutoria, cuya parte 

¿dispositiva es como dgue:
, «Fallamos que debemos condenar condenamos al precisado 

Juan José Ramiro Olmos en dos meses y un día de arresto 
mayor, suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio 
durante el tiempo de la condena, y al pago de las costas pro
cesales, y devuélvase al Juez del partido de Trujillo la pieza 
sobre fianza y embargo de dicho procesado para que la sustan
cie y termine con arreglo ¿ derecho, consultando en su día la 
resolución definitiva que adoptase, y en lo que con ssta nuestra 
sentencia esté conforme la consultada, la confirmamos; y en lo 
que no, 3a revocamos.

Así definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Juan Pablo Fernández.«^Celestino Rodríguez 
Evaristo Calderón.

Publicación=®Leída y publicada fué la precedente sentencia 
por el Sr. Ponente D. Celestino Rodríguez, Magistrado de esta 
sección primera de la Sala de lo criminal, estándose celebran
do audiencia pública en el día de hoy, de que certifico.

Cáceres 34 de Diciembre de 4883.=Reyes Calbelo Cortes.
Hecha saber la sentencia anteriormente inserta al Sr. F is

cal y Procurador del procesado, y no habiéndose interpuesto 
recurso alguno se dió cuenta en la sección primera de lo cri
minal, y declaróafirme dicha sentencia, mandándola llevar á 
efecto per auto de 44 del acual.

Y para que conste pongo la presente con la debida referen
cia, que firmo en Cáceres á lo  de Enero de ISSá.^Reyes Cal- 
belo Cortés.»

; En su consecuencia, y no habiendo podido ser notificada la 
precedente sentencia al perjudicado Luis Rodríguez por igno
rarse su paradero, he acordado en providencia que ésto tenga 
Iug<¿r por medio de los correspondientes e¿ic¿os, que sa inserta
rán en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d  

¿Jos efectos consiguientes.
Dado en Trujillo á 44 da Mayo de i884.==Macario R odrí- 

gutz.—Por su mar d&io, Juan Hurtado. J —4038

D. Macario Rodríguez Bomíla; Jaez de testrucción del par
tido de ia  ciudad de Trujillo.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ceferino Nievas

^no, vecino de la inmediata villa del Escurial, y cuyokpara- 
ero hoy se ignora, para que dentro del término de 10 días, á 
ontar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma- 
r iDj comparezca en este Juzgado de instrucción para recibirle
a declaración acordada en la sum aria que se instruye por 
.llan&múnto de la morada de su convecino Diego Navas Pinot 
percibido que de no comparecer 4 declarar dentro de dicho 
ormino le p ira rá  el perjuicio que hubiere lu^Vr.

Expriido en la ciudad de T ra il lo  á Mayo de 1884.*= 
Macario Rodríguez.«Rufino Br. Rom ero> J —4442

D. Macano R o ^ j g ^  Bonilla. Juez de instrucción del par -
tido de la cü r1 m ••n~, CE, Trujillo.

«i P’'O&tñ'Re f.e hace sabor que en este Juzgado de mi 
" \ reo v r-.Qf ,la Escribanía del que refrenda se instruye causa
crim ina! por el deinG huíió ¿e dos *aball" ¿ “  ¡ f ' ° 
la propiedad de Teodort W * *  1
vecinos respectivamente de Cadas d e lP u e i; /  .w-navacag’ 
provincia do AviUi, y de Montáncliez, puyQ neQríú imQ  
en la noche d7i 4o úe Abí*il último, ^énilc-ándose «n una po- 
da del pueblo de Torrecilla., de la Tiesa; por tanto m ego  á 

las Autoridades civiles y militares procedan á la busca y 
oeu7mc-'^n de dichos'semovientes, cuyas señas se expresarán a 
final; caso sei* habidos se conduzcan á disposición de este 
Juzgado C on te persona ó personas m  cayo poder se encuen
tren si no ju .^ifican su legítima adquisición.

Dado en la „ch-^óad de Trujillo 4 20 de Mayo de 4884»«Mu~ 
cario Rodrigues.^.Rufino B. Romero.

Señaé aC *as caballerías.

Una jacs. de Manuel tíeeérro, pete castaño oscuro,
rayana á las siete cuartas, edad cerrada? frontina, ó sea con es
trella en la frente.-

Y otra de Teodor:0 López, ilt) seis y media cuartas, capona, 
pelo negro, 40 añosf eov te, mano tenuíerda blanca del nudillo 
abajo, y en 3a nalga izquierda dos cicatrices conv? mor(te- 
duras de otro animal,, y  ufid oreja un poco despuntada. ,

J —4424
TUY.

D. Ramón Fernández González, Juez de íastrucolon de Túy.
Por la presente cito, llamo y emplazo á un sujeto que usa 

bigote rubio, de edad de 34 años, que usa traje entero color 
claro y sombrero negro hongo, y que acompañaba ¿ Dolores 
Rodríguez, vecina de Angoares, en el partido de Puente&reas, 
el día 43 del actual, en la parroquia de San Martín de la Pioña, 
á fin áe que en el término de 40 días, que empezarán á contar
se desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, concurra en la sala de audien
cia de este Juzgado para prestar declaración de in q u irir en 
causa que se le sigue por robo á José Gil Casales; pues de lo 
contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares ¿ individuos de policía judicial, se sirvan 
proceder á Ja busca y, captura de dicho sujeto, y de hecho po
nerlo á disposición de este Juzgado con las seguridades debidas-

Túy 46 de Mayo de 4884.«Ramón Fernández G onzález.^ 
De su orden, Manuel Seoane. J—4143

UTRERA.

D. Francisco María Alonso de Medina, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente so cita, llama y emplaza á las per
sonas que se crean con dórecho á uñ mulo o*pón, castaño os
curo, bociblamo, de edad como de 14 años, de la a ltu ra de-un 
metro y 42 centímetros, con un hierro algo confu-o en el m us
lo derecho, y cuyo semoviente fuá hallado po~er d * Joaquín 
de Dios Sales, alias Migúele te, en 1a madrugada deí 20 al 24 do 
Abril último, después de haberse fugado el procesado de la  
cárcel de Marchona en ia noche del 48 del indicado mes , á fin 
deque dentro del término do 40 días, á contar desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en este Juzgado con los documentos 
que justifiquen su adquisición; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tienipo ruego y encargo á los Bres. Jueces lim í
trofes y demás Autoridades y policía del orden judicial se s ir
van práeticar las gestiones oportunas en averiguación de á 
quien pertenezca dicho mulo, poniéndolo inm ediatam ente en 
conocimiento de este Juzgado.

Dado en Utrera ¿ 47 de Mayo de 4884. «=» Francisco M aría 
Alonso.=El acluafió, José de 8e<te, J—4039

VALENCIA.—MAR.

D. Jerónimo Llorat y Oapsir, Juez de prim era instancia del 
distrito del Mar de Valencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Brull y 
Roca para que dentro de 40 días se presente en este Juzgado, ó 
manifiesta el punto de su residencia, para la práctica de cierta 
diligencia en causa contra el mismo.

Dado en Valencia á 26 de Abril de 4884.=Jerónimo L lo- 
r ete=«'Viesrí t s Tarr as a. J—3148

. D. Jerónimo Llore t y Capsir,' Juez de :!ns ir acción del d k -  
trito  del Mar de la ciudad Je Valencia.

Por el presente se cita á José Pisa y Pérez para que dentro 
de 40 días se presente en este Juzgado ó manifieste el punto Je 
su residencia con el fin de notificarle cierto proveído.

Dado en Valencia á -j 3 de Mayo de 4884.=Jerónimo L ló r a te  
Vicente T an  asa. J —4044
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D. Jerónimo Lloret y Capsir, J uc2 ¿ e instrucción del dis- 
trito del Mar de la ciudad de V ajeaoia/

Por la presente requisito-^ ge c*ta> ]jam& y emplaza á Ma
nuel Rivelles Medín, de *̂  afiogj g0iter0| natural de esta ciu
dad, vecino que fué d e p ue^j0 Nuevo del Mar, marinero, para 

tté á&iifO ^  ^  ^ /as £e Pre ên*e eü es*e Juzgado ó en las cár
celes Tófres ¿8 Serr&no»? ¿ c u m Pi i r  la condena de m  días, im
puesta por la Superioridad causa sobre hurto.

Por tanto, encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la captura de áichú Manuel Rivelles Medín 
y bu conducción á las indicadas cárceles.

Dada en Valencia á 13 de Maye iSSá.^Jera^ltuo Lloret.=> 
Vicente Tarrasa.

Diligencia.
Las señas de Manuel Rivelles Medín son como sigue: esta

f a *  regular, ojos pardos, castaño, color moreno.
J—3105

D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de primera instancia del 
distrito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á j 0sé 
Belenguer Reoyo, de 20 años, soltero, sirviente, vecrao que 
fué de Burjasot, para que dentro de 10 días se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles Torres de Serranos á cumplir 20 dísg 
de detención por no haber pagado la multa <¿e 150 pesetas á 
que fué condenado por la Superioridad en <VaUsa sofrre hurto.

Por tanto, encargo á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á su captura y conducción á las indicadas 
cárceles.

Dada en Valencia i  45 de Mayo de 1884.=Jerónimo Lio* 
ret.«Vicente Tarrasa.

Señas.
Estatura regular, de buen color, pelo castaño claro, ojos 

pardos. J—3146

D. Jerónimo Lloret y Oapsir, Juez de primera instancia del 
distrito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pas
cual Juezas Agustín, de 40 años, jornalero, que habitó en el 
camino del Grao, natural de Viver, para que dentro de 10 días 
se presente en este Juzgado ó en las cárceles Torres de Serra
nos á cumplir cuatro meses y un día de arresto mayor im
puestos por la Superioridad en causa por lesiones.

Por tanto, encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á su captura y conducción ¿  las indicadas 
cárceles.

Dada en Valencia á 15 de Mayo de 1884.«*Jerónimo Llo- 
ret.«=*Vicente Tarrasa.

Señas.
Estatura baja, pelo negro, barba negra, picado do viruelas, 

color moreno. J—3147

D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de primera instancia del 
distrito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría Pér*z Romero, de 42 años, casada, gitana, natural de Vélez 
Málaga, vecina que fué de esta capital, que habitó en el camino 
de Alameda, calle ds Sagunto, para que dentro de 10 días se 
presente en este Juzgado ó en las cárceles Asilo municipal á 
cumplir seis meses y dos días de arresto mayor impuestos poi 
la Superioridad en causa sobre hurto.

Por tanto, encargo á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á su captura y conducción á las indicada £ 
cárceles.

Dada en Valencia á 15 de Mayo de 1884.«Jerónimo Llo
ret.*** Vicente Tarrasa.

Stñas.
Estatura regular, pelo castaño entrecano, ojos pardos, tiene 

algunas arrugas en la cara. J—3149

D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por el presente se cita á Leandro Pascual Ibars para que 
dentro de 10 días se presente en este Juzgado, ó manifieste el 
punto de su residencia, con el ün de notificarle cierto proveído 
en causa contra el mismo.

Dado en Valencia á 17 de Mayo de i 884.-=»Jerónimo Llo- 
ret.=»Vicente Tarrasa. J—4040

v a l e n c i a .—s e r r a n o s .
D. Esteban Gómez y González, Juez de instrucción del dis

trito de Serranos de Valencia.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Fenollosa Mel- 

ehor, conocido por el Cojo de Gilet ó de Feaollosa, y es jorna- 
lerotcasado, hijo de Vicente y Francisca, natural de Gilet, 
alto y delgado, para que en el término de nueve días compa
rezca en este Juzgado á declarar como procesado en el suma
rio sobre lesiones ¿ Juan Moliner y Benedicto; pues de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades la busca y captura de 
dicho individuo, contra el cual se ha acordado auto de deten- 
ción, y que se sirvan;presentarlo en este Juzgado.

Dado en Valencia á 13 de Mayo de 1884.«Esteban Gómez.— 
Ante mí, José María Galán. J—3150

VILLANUEVA Y GELTRÚ.
En virtud de providencia del día de hoy, dictada por el se

ñor Regente del Juzgado de este partido, en expediente instado 
por el Procurador D. Isidro Puig, en nombre de D. Félix Es
quirol y Llurí, de este domicilio, por el presente segundo y

último edíóio se cita y llama á D. Juan Esquirol y Llurí, cuyo 
paradero se ignora, y á los que ss crean eon derecho á la ad
ministración de sus bienes, para que e'jn los documentos jus
tificativos del que les asista y dentro, del término de dos me
ses, á contar desde la publicación este edicto en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan ante este Jnzgado, si lo estiman con
veniente; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar; consignándose para in .celigeneia, de los interesados que 
el único que ha reclamado d’xcha administración lo es el refe
rido D. Félix Esquirol y L\apíf hermano germano del expre
sado D. Juan.

Villanueva y Gelirú j un0 de d884.*=Ramón Moros.
X —102

NOTICIAS OFICIALES.Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, a ye? no llovió en provincia Al
guna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los pares remitidos por la dministracion principal de

i p ú b l i c o s ,  Intervención dol Mareada So gyá&fg y Vi- 
policía urbana, resultan um Ion prerite 

consumo m  él día de ay#r lo® siguientes ■

ih*m  da de i*6C k % pesetas ri
Ié@ra d@ carnero, do 4 W i  $ pesetas el kilogramo,
Idm  de ternera, d© 1‘50 k 0 pesetas d.
i§®m de oveja, de 1*%Q i  \í*80 pesetas ñl kilogra»».
foeino añaje-, do % á §‘§0 pesetas el kilogramo
Jamón, de 2‘50 í  4 pesetas el kilogramo.
fm ,  de 0*32 á 0*44 pesetas ri kilogramo.
Garbanzos, de 0‘66 & 1*90 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, d© 9‘70 á 0*80 pesetas al kilogramo, 
festejas.., de 0*60 & 0¿66 pesetas d  kilogramo.
J&rbén vestal, 04§y á pesetas el kü®pai&t> 

mineral, áe 0*08 á D‘iG pesetas $1 k ilopi^S í 
Idem de cok, da 0*07 i  0*08 pesetas el fcHog?&n?&
Jabón, de¿‘05 & í'SO'pesetasfcl kilogramo. 
f  atalas, áe Q‘18 i  0‘25 pesetas-el kilogramo..
& agite* 4*̂ 0 á i 20 p@spte. ri lityq, y & ü  

Htyg‘e
Vino, d@ 0*78 á,0 84 pesotaael.litro, y d© 7 á I el dm&lñm. 
FetréléO, de 0*75 á 0*80 si litro, y de 6‘2Q i  7*50 m

decalitro.

Reses degolladas. — Vacas.'210. — Car ñeros, 49i.r— Corde
ro^ 822.—Terneras, 59.—Total, 1.082.

iu  peso en kilogramos.. . . . . ; -v48.023*500.

Precios á los t&M&jtros,
Vacfc, de ¿*35 á i*4í kilograuáo..
Carnero, de 1*25 á 1*28 peset&s kilogramo.
Gorder®, de í ‘38 á i*4i peseta»'kilogr^íav.

Del parte remitido por la Administración principal de 
consumos y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital

 en el dia de ayer los siguientes:
i .

Fustas <U reea»4»«16». Ctnte. PuMtes 4* r̂ snáfttíéia. fl*$.

rolado   3 054*94 Correo s . . . . . . . . . .  6520
Scgovia ........  790*74 M&t&áeros. . . . . . . .  13,339*56
¿forte.. . . . . . . . » . . .  6.230 ' Mosteases ■><*. »
Bilbao............. . 935-36 Fábrica fiel gas . . .  ...»
A ra g ón ,,...   926*58 Im perial.,,......'.. 587 82
V a le n c ia ...... .... 20(5*46
Mediodía...'.  19.748*021
Ciudad Real..  2.751*05 ; Totau. . o. .  50.424*43

Madrid 19 d© Julio de 1884,

Observatorio de MAdrid.Observaciones metereológicas del dia 20 de JUlio de 1884.
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M M a m w M n M  « im in n . ir iT m r  ■ » «  ' u*iTii»ijriin i M m H K M w  [•

© áelaist.o 744*69 46*4 40-7 ]N . . . . . ¡Briá®... Despejad
® á«2a»u  742 44 59 6 43 9 .§NB...« .(Calma.. Idem.

12 ¿si d ía .. 74 f2 i 58 5 46 0 |NE. . .  .IB .1 fte. Idem. ;
74948 ¡ 595 4 7 Q NN8.> . ¡Viento ,  i d e » . "  -

© d e i a t . . .  74®‘77 I 2 7  5  45‘ T N . . .  . ¡ Idem  . .  idear.
M eliE U » 744*56 I 23*4 | 455 |NE....lCalm&.. Ideac.

faü&peratmsa casias a dal tíre, á la gentbra.,. J l'O :
« o . . . 40*4 ¡ 

   47‘9j
famperaftur* máxima al á dog cetros  de la tierra. 33 0
ideas íd.,. destxe 4c una esfera de cristal.. . . . . . . .  „ , . . .  67 o J

Diferesria.....• • • • • •»• • • •• • • • «• • .......... í 4*0

feiapeiratura máxima á riel® desenbiiriej junta á la ;
fierra vegetíd ó laborahí®.  ..........    39 4

Idem m ínim a,id .. ..........     44 o
Diferearia............. ...............................  * 284

Prioridad del viente? en i?* áltiaaa» 24 heras (triléate- :
tres)................  482;

b ftr a ^ .d tF Id . (mílícaetrosb 20
l l t e a  íd. eonrespeete é la anual, á ías nueve

U m U  m  k s  dlte.es U  heras .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
M a d rid  sob re  e l esta d o  a tm osférico   en  va rios  p u n tos  d e  la  
Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las 
siete, el dia 20 de Julio de 1884.

Altos f 8»r«ra- Faersa |
fe&r©iaétri4ft tara „ . . fi IScead?
i  §® f  él .*!•? m srad«« eíés ie» «4* | ,
Triielmar «estol- I «e? l e k

eaaiUÍ»etr@s nato. ’ * |

S. Sebastián. 768 4 49*7 » Brisa. .  Nubes Tranq.*
Bilbao..........
Oviedo . . . .  769*5 * N  Idsm. . C ra icub /. »
Comfia(7 h.l 774 % 20 2 K.. . . . .  Grima Cubierto.. Ira n q *
Santiago.,.. 492 N . . . . . .  Idem .. N uboso.. .  »
O rease,.... 773*2 22‘© S O . . . .  Idem .. I d e m .. . . .  »
Pontevedra. 769*4 2*-0 N . . . . . .  Viento. Idem   »
V igo ..   770‘3 14 2 N H .... Idem... Caridesp.® fra n q ,8

• p orto .... . .  770*0 28*4 N. ídem o. Despejado. Idem,.
Usboa($h.;.. 765*8 28*5 N . . . . . .  Idem . Casidesp.® Idemt.
C áceres .,... 767*5 *6 6 N B .. . .  Id em .. Despejad©. *
Sadajosu.... 762*7 IfO  N B ,.. .  Calma. Idem   »,

.gi.Fera.'!7 fe.)' 76i*o J ^  f i s f i . . .  VieSÍ¿. Jdem..*• A.agit ^
S e v i l l a . . 7^1*5 28*0 N O .!! ! C a l m a J i d e i j Q »
W t e . a i . . .  7644 2**2 B . . . . . .  VientoJNubes filzada..
M á la g a ..... 767*4 26*0 S Calma. Cubierto..¡frianq.
granada  766 9 *5 0 ; ONO... Idem ..  De»pejado.| »

Cartagena.,, 764*2 *8*8 NE8. . .  Idem... N u b e s . . ;J fr s a q *
Id ieu L to .... 767*4 30*0 N B .. . .  B risa .. Idem  Rizada.
■Miróla*-. . . . .  766*7 27 0 OSO. . .  Idem.„  Idem . . . . . .  »
YaMAria.*** 766*6 256 S B ... . .  Idem .. Cubierto.. »
P a lm a .... .  765‘ f 43*4 NB . . .  »  N uboso... tranq,®
laroeloaa. . .  ,765*9 28*4 E .. . . . .  B.‘  lig.* Idem  Agitada

fa rm o L » .,..  767‘5 47 0 N O .. . .  Brisa.. Despejado.! »
taragoza. . <= ♦ » 24 6 NO. •.. Idem . .  Idem . . . . .  *
S o r ia .,.* ,**  766*4 49*8 N B. . . .  Calma. ídem  *
Im rgw u.e*. 768*8 47*0 N B .. . .  Idem .. Idem  ^
l * é á . 0. . „ v .  767*2 40*8 N . . „ . . .  BAlig,* I d e m .. , . .  »
fd ladolid  c . 770*4 20*0 N B .. . .  Calma . Idem   *
friamamssu. 768 8 2Ó‘0f SSB. . .  Viento. Idem   »
s«g#vla  767‘8 48*0, O . . . . . .  B risa.. Idem  v

M a d r id .. . . .  767 3 22*6 KE . . .  Calma, Id e m ..... .  »
IseoriaL .. . .  768*9 22*4 NB Viento. Idem .. . . .  *

-gindad Rta?,- 7648 166 N O ,.. .  Brisa.. I d e m .. . . .  *
• A l h a e a t o 767 7 26*2 S Idem.. Nuboso... *

París J  767*4 414 S S E ... Calma. L lu v ia .... »
•rto-K ez..c.i » 4 8*8 S O ... . .  B.a lig.* N u boso.., »
* i  Mathien.!  7«5‘4 4 5*8 SSO . . .  Brisa. .  Neblina. . .  »
Isla d‘A ix . .  J  669*3 4 8*9 OSO.. .  Idem .. Cubierto.. »
M a rritz .,... 769*3 47*0 N O .. . .  B.* lig.* N uboso... »
© a ra o n t. <. 767*9 4 4*2 N O .. . .  Calma. Cubierto., »
Perpiñán., .

-Sieie •••••.: 764*4 45*0 NNO... Viento. Casi desp.® »

l o m a . . . . . . .  756*5 25*2 S S O ... B.Mig.® Casiouh.*. »
Ñ ap óles ..... 757*2 25*7b S O . . . .  Calma. N uboso... »
P a lerm O c.. 758*5 29*9 »  Id em .. Despejado. »
Mrito.. 769*4 16*7 NO. . . .  Brisa . .  Idem   >

¿ v '  .'ZV Ti -.".54 V-. ,'̂ í:■ -:-
DU 49.

M alta.,.. . . .  764*4 17*2 NO ...b r isa ..(D e sp e ja d o . ■»
Nápoles  760*9 15*7 » Calma. I d e m .. . . ,  n
P a lerm o.... 764*7 18*7 » Idem .. Idem . . .  »
R o m a .. . . . . .  764*0 24*3 N . . . . . .  Idem .. Casicub.°. ]J»
Tarifa  763*4 22*6] O. Brisa.. Despejado. Yranf.®'
Escorial. . . .  765 5 14*1 S B ..., . (Calma. Nuboso.. .  »

A n u n c i o s .

GUIA OFICIAL DB ESPAÑA PARA EL AÑO DI 
|| 1884.—Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

i PESETAS.

Primera clase... . . . . . . . . .  80

SANTOS DEL DIA-

Santa Práxedes, virgen) Sart Víctor, mártir; San Daniel, profeta,, 
■■■* i/ Sania Julia, mártir. v

. Cuarenta Horas en la iglesia del Carmen.

ESPECTÁCILOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO. — I  la»
nueve.—Función 68 de abona.—Turno §.*—El proceso del can
ean.—La flor gaditana (baile nuevo).

JARDÍN DEL BUEN JRETIRQ.—A la® nueve.—EUiowbr# 
es débil.— Úna óhxa.—Agm y cuernos;—Intermedios por la han* 
da de Mallorcas ^

TEATRO DÉ LA ALHAMBRA.—A las nueve.—Funeión 7.* 
de ábono.—Turno 1 /—Beneficio del Sr. Bianchi. — H babbeo 6 
Vintñgante.— \Non e verl—Túnicúli-Funicula. r

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y medio.—Música 
del porvenir.— Un Capitán de lanceros.—Toros en París.—Rosa 
y clavel.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Grande y 
variada función, en la que tomarán parte los principales artiga 
tas de í& compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO. — A las nueve.—Y »-
ría des y .escogidos ejcrciciQSi, por los invencibles Pi&tra, Caña
das y los prfméros nadadores del mundo familia Johnson.


